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 Decretos

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Decreto 335/2020

DCTO-2020-335-APN-PTE - Decreto N° 50/2019. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-00339537-APN-DNO#JGM, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, las Leyes Nros. 25.764 y 26.794, los Decretos Nros. 1836 
del 24 de noviembre de 2009 y sus modificatorios, 195 del 24 de febrero de 2011, 348 del 18 de mayo de 2017, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 54 del 20 de diciembre de 2019, 157 del 14 de febrero de 2020 y 
168 del 19 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, para cumplir con las responsabilidades que le son propias, sus Objetivos y los 
ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que resulta necesario modificar el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada, 
aprobado por el citado decreto correspondiente a las siguientes Jurisdicciones: SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, MINISTERIO DE ECONOMÍA, MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, MINISTERIO DE TRANSPORTE, MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y MINISTERIO DE CULTURA, a fin de adecuarlo 
a las necesidades actuales de servicio.

Que a través del Decreto Nº 54/19 se estableció que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN tendrá carácter de organismo 
desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 168/20 se derogó su similar N° 795/19, por el que se creó la AGENCIA NACIONAL DE 
PROTECCIÓN A TESTIGOS E IMPUTADOS, como organismo autárquico actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, y el CONSEJO CONSULTIVO de la citada Agencia, reestableciéndose la 
vigencia institucional del PROGRAMA NACIONAL DE PROTECCIÓN A TESTIGOS E IMPUTADOS, tal como fuera 
creado por la Ley N° 25.764.

Que por el Decreto Nº 348/17 se crearon los organismos desconcentrados CASAS DE CONTENIDOS FEDERALES 
y PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE, ambos en el ámbito 
del entonces SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que por la Ley Nº 26.794 se otorgó la denominación de “Presidente Dr. Néstor Carlos Kirchner” al Centro Cultural 
del Bicentenario, ubicado en la manzana delimitada por las calles Sarmiento y Bouchard y las Avenidas Leandro 
N. Alem y Corrientes en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que por el Decreto Nº 157/20, modificatorio de la Ley de Ministerios, se suprimieron las competencias del Jefe de 
Gabinete de Ministros relativas a la administración y operación de los organismos desconcentrados CASAS DE 
CONTENIDOS FEDERALES y PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y 
ARTE y del edificio denominado CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS 
KIRCHNER”.

Que los citados organismos desconcentrados y el CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. 
NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” representan un patrimonio cultural importante para la REPÚBLICA ARGENTINA, 
como medios enriquecedores de la cultura nacional, por lo que resulta oportuna su transferencia a la órbita del 
MINISTERIO DE CULTURA y la consecuente modificación de sus objetivos.

Que, asimismo, resulta conveniente modificar la denominación del organismo desconcentrado CASAS DE 
CONTENIDOS FEDERALES, por la de CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE NÉSTOR CARLOS 
KIRCHNER” conforme a lo oportunamente dispuesto por la Ley Nº 26.794.

Que también resulta necesario transferir el organismo CASA CREATIVA DEL SUR a la órbita de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y modificar su denominación por la de CASA PATRIA GRANDE 
“DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, conforme la originalmente otorgada por el Decreto Nº 195/11, adecuando 

#I5961545I#
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a tal efecto el Anexo III -Ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y 
descentralizados- del Decreto Nº 50/19.

Que por el Decreto Nº  157/20 se suprimieron la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA y 
TECNOLÓGICA y la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y DE INNOVACIÓN, 
organismos desconcentrados actuantes en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
y se creó la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO 
Y LA INNOVACIÓN, como organismo descentralizado, con autarquía administrativa y funcional, actuante en la 
misma órbita siendo continuadora, a todos sus efectos, de las citadas Agencias.

Que, además, por el citado decreto se transfirió el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA 
SOCIAL de la órbita de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL al 
ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto Nº 1836/09 se creó en el ámbito del ex CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la UNIDAD 
DE COORDINACIÓN NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN, ASISTENCIA Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES.

Que en atención a la creación del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD corresponde suprimir 
la Unidad citada en el considerando precedente.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA 
SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO han tomado la intervención que les compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

El PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyense, del Anexo I -Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada- 
aprobado por el artículo 1º del Decreto N° 50/19, los Apartados IX – MINISTERIO DE ECONOMÍA, X –MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO-, XI –MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA-, XII –MINISTERIO 
DE TRANSPORTE-, XIII –MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS-, XIV -MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS- y XX -MINISTERIO DE CULTURA-, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-
2020-11574100-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- Incorpóranse al Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto N° 50/19, en el Apartado 
I, los Objetivos de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, conforme el detalle obrante 
en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-19539114-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante del 
presente decreto.

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyense, del Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto N°  50/19, en el 
Apartado IV, correspondiente a la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, los Objetivos de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA, por los obrantes en la PLANILLA 
ANEXA (IF-2020-19539742-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 4º.- Sustitúyense, del Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto N°  50/19, en el 
Apartado V, correspondiente a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, los Objetivos de la SECRETARÍA DE 
MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA y los de su dependiente SUBSECRETARÍA DE CONTENIDOS PÚBLICOS, 
por los obrantes en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-19540365-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma 
parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 5º.- Sustitúyese, del Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2º del Decreto N° 50/19, el Apartado 
IX, correspondiente al MINISTERIO DE ECONOMÍA, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA 
(IF-2020-20505126-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 6º.- Sustitúyense, del Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto N°  50/19, en el 
Apartado X, correspondiente al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, los Objetivos de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, e incorpóranse, en el mismo Anexo, los de su dependiente SUBSECRETARÍA 
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ADMINISTRATIVA, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-19542988-APN-
DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 7º.- Suprímense, del Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto N°  50/19, en el 
Apartado X, correspondiente al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, los Objetivos de la SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA DE ENERGÍA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

ARTÍCULO 8º.- Sustitúyese, del Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2º del Decreto N° 50/19, el Apartado 
XI, correspondiente al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, de conformidad al detalle obrante 
en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-19543471-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante del 
presente decreto.

ARTÍCULO 9º.- Sustitúyese, del Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2º del Decreto N° 50/19, el Apartado 
XII, correspondiente al MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad al detalle obrante en la PLANILLA ANEXA 
(IF-2020-20507251-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 10.- Sustitúyese, en el Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2º del Decreto N° 50/19, en el 
Apartado XIII, correspondiente al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, la denominación de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS HÍDRICOS por SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 
OPERATIVA DE PROYECTOS HÍDRICOS.

ARTÍCULO 11.- Suprímense, del Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto N°  50/19, en el 
Apartado XIV, correspondiente al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, los Objetivos de la 
OFICINA ANTICORRUPCIÓN y los de sus dependientes SUBSECRETARÍA DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA 
y SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIONES ANTICORRUPCIÓN.

ARTÍCULO 12.- Sustitúyense, del Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto N° 50/19, en el 
Apartado XIV, correspondiente al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, los Objetivos de la 
UNIDAD GABINETE DE ASESORES, de la SECRETARÍA DE JUSTICIA y de sus dependientes SUBSECRETARÍA 
DE RELACIONES CON EL PODER JUDICIAL Y LA COMUNIDAD ACADÉMICA y SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
CRIMINAL, conforme al detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-23907354-APN-DNDO#JGM) al presente 
artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 13.- Sustitúyense, del Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto Nº 50/19, en el 
Apartado XVI, correspondiente al MINISTERIO DE SALUD, los objetivos de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD y de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD, y los de sus dependientes SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS y SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, conforme 
al detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-19544915-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma 
parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 14.- Sustitúyese, del Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto Nº  50/19, en el 
Apartado XVII, correspondiente al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, el Objetivo 8 de la SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA SOCIAL, por el siguiente:

“8.- Supervisar la COMISIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL 
MICROCRÉDITO PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL, colaborando y fomentando líneas de 
promoción del microcrédito destinadas a los emprendimientos de los grupos con menores recursos económicos.”

ARTÍCULO 15.- Modifícase la denominación del organismo desconcentrado CASAS DE CONTENIDOS FEDERALES, 
creado por el artículo 4º del Decreto Nº 348/17, por CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. 
NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, debiendo considerarse modificada por tal denominación cada vez que se hace 
referencia al organismo citado en primer término.

ARTÍCULO 16.- Sustitúyense los artículos 5º, 6º y 12 del Decreto Nº 348/17 por los siguientes:

“ARTÍCULO 5º.- El organismo desconcentrado CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. 
NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” tiene como objetivos:

1. Planificar, diseñar, desarrollar y promover actividades de carácter permanente y transitorio, en el ámbito de su 
competencia.

2. Fomentar la divulgación de la música, las artes visuales, las artes escénicas y el arte en general, en coordinación 
con las áreas competentes de la Administración Pública Nacional.

3. Elaborar planes, programas y actividades culturales destinados al sector juvenil que fomente su interacción con 
las artes en todas sus expresiones.

4. Impulsar ciclos y espacios para la infancia, promoviendo actividades especiales de música y artes que también 
abarquen a la familia en su conjunto.
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5. Coordinar la elaboración de una grilla de instituciones y organizaciones que participen en actividades a realizarse 
en el ámbito del organismo.

6. Desarrollar en su programación acciones destinadas a la inclusión de expresiones artísticas regionales e 
internacionales que amplíen el acceso de la población a este tipo de propuestas.

7. Impulsar las expresiones culturales emergentes, a través de la generación de espacios de intercambio 
multidisciplinarios.

8. Concebir y promover acciones relacionadas con la formación de nuevas audiencias y con el fomento de su 
participación en las actividades artísticas que se desarrollen en el organismo.

9. Diseñar programas y acciones de participación ciudadana, debates de actualidad, reflexión y propuestas que 
reflejen los diversos intereses de la población.

10. Funcionar como centro de convocatoria y participación de los grandes eventos artísticos, culturales, 
diplomáticos, sociales, científicos y de interés ciudadano que se desarrollen en el ámbito de la cultura nacional.”

ARTÍCULO 6º.- El Titular del organismo desconcentrado CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE 
DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” tendrá rango y jerarquía de Director Nacional y una remuneración equivalente 
al Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva I, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
Decreto Nº 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, será designado por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL y tendrá las siguientes funciones:

a. Programar, producir y organizar las actividades permanentes y temporarias en el ámbito de su competencia.

b. Implementar programas educativos y culturales que promuevan la difusión de la música y las artes, en 
coordinación con las áreas competentes.

c. Desarrollar programas y acciones tendientes a promover el conocimiento y divulgación del arte nacional e 
internacional.

d. Mantener actualizado el inventario, registro y documentación de los bienes del organismo.

e. Intervenir en los planes y programas tendientes a promover la capacitación permanente del personal del 
organismo.

f. Elaborar el proyecto de presupuesto anual del organismo y elevarlo a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CULTURA.

g. Proponer el nombramiento del personal, la contratación de expertos, administrando su promoción y desempeño.

h. Proponer la celebración de acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia.

ARTÍCULO 12.- El Titular del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y 
ARTE tendrá rango y jerarquía de Director Nacional y una remuneración equivalente al Nivel A, Grado 0, Función 
Ejecutiva I, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por Decreto Nº 2.098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, será designado por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y tendrá las 
siguientes funciones:

a. Conducir las actividades del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA 
Y ARTE, ejerciendo su representación.

b. Intervenir en la definición del cronograma de los eventos a realizarse en la sede del Organismo.

c. Aprobar el reglamento general de expositores y asistentes del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE y el reglamento interno para montaje y desmontaje.

d. Implementar programas y acciones educativas y culturales que promuevan la difusión de la ciencia, la tecnología 
y el arte, en coordinación con las áreas competentes de la Administración Pública Nacional.

e. Desarrollar programas y acciones tendientes a promover el conocimiento y divulgación de la ciencia, la tecnología 
y el arte nacional, en el ámbito de su competencia.

f. Administrar y gestionar los recursos patrimoniales, humanos y económicos a su cargo.

g. Mantener actualizado el inventario, registro y documentación de los bienes del Organismo.

h. Intervenir en los planes y programas tendientes a la capacitación permanente del personal del Organismo.

i. Elaborar el proyecto de presupuesto anual del Organismo y elevarlo a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CULTURA.
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j. Proponer en el nombramiento del personal, la contratación de expertos, administrando su promoción y 
desempeño.

k. Proponer la celebración de acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia.”

ARTÍCULO 17.- Transfiérense los organismos desconcentrados CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO 
“PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” y PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE, creados por los artículos 4º y 10 del Decreto Nº  348/17, respectivamente, 
del ámbito de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS a la órbita del MINISTERIO DE CULTURA.

La transferencia aludida comprende las unidades organizativas estructurales vigentes con sus respectivas 
acciones, créditos presupuestarios, bienes, dotaciones y personal con su actual situación de revista.

ARTÍCULO 18.- Transfiérese el organismo desconcentrado CASA PATRIA GRANDE “PRESIDENTE NÉSTOR 
CARLOS KIRCHNER”, creado por el Decreto Nº 195/11, del ámbito del MINISTERIO DE CULTURA a la órbita de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

La transferencia aludida comprende las unidades organizativas estructurales vigentes con sus respectivas 
acciones, créditos presupuestarios, bienes, dotaciones y personal con su actual situación de revista.

ARTÍCULO 19.- Incorpóranse, al Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2º del Decreto N°  50/19, en el 
Apartado XX, correspondiente al MINISTERIO DE CULTURA, los Objetivos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES, y sustitúyense, en el mismo apartado, los Objetivos de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN CULTURAL y de la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL, conforme el detalle obrante en 
la PLANILLA ANEXA (IF-2020-20508428-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante del 
presente decreto.

ARTÍCULO 20.- Suprímese la UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN, ASISTENCIA Y 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, creada por el artículo 2° del Decreto N° 1836/09.

ARTÍCULO 21.- Sustitúyense, del Anexo III – Ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados-, aprobado por el artículo 3º del Decreto Nº 50/19, la parte correspondiente 
a la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Apartados I - SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN-, V -JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS-, X –MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO-, 
XIV –MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS-, XVI –MINISTERIO DE SALUD-, XVII –MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL-, XX - MINISTERIO DE CULTURA- y XXI - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN-, conforme al detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-20509332-APN-DNDO#JGM) al 
presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 22- Hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes 
las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría, las que transitoriamente mantendrán las 
acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

ARTÍCULO 23.- Sustitúyese el artículo 4º del Decreto Nº 50/19, por el siguiente:

“ARTÍCULO 4°.- Establécese que el/la Jefe/a de Gabinete de Ministros y los Secretarios y las Secretarias 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN podrán solicitar al Presidente de la Nación la creación de los cargos 
extraescalafonarios que resulten necesarios para el cumplimiento de las funciones asignadas a sus Jurisdicciones 
y a las Entidades actuantes en su órbita.”.

ARTÍCULO 24.- Deróganse los artículos 7°, 8°, 13 y 14 del Decreto N° 348/17.

ARTÍCULO 25.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2020 N° 16488/20 v. 05/04/2020
#F5961545F#
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GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES
Decreto 338/2020

DCTO-2020-338-APN-PTE - Procedimiento de contingencia.

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17865152-APN-DNSAYFD#JGM, la Ley N° 25.506 de Firma Digital, los Decretos 
Nros. 561 del 6 de abril de 2016 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la 
Resolución de la entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 43 del 2 de mayo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.506 de Firma Digital se reconoce la eficacia jurídica del documento electrónico, de la firma 
electrónica y de la firma digital, estableciendo que el Estado Nacional, dentro de las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y sus modificatorias, promoverá el uso masivo de la firma digital de tal forma que posibilite 
el trámite de los expedientes por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información y seguimiento y 
control por parte del interesado, propendiendo a la progresiva despapelización.

Que por el Decreto Nº 561/16 se aprobó la implementación del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) 
como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de todas las 
actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, el cual actúa como plataforma para la implementación de 
gestión de expedientes electrónicos.

Que, asimismo, por el decreto mencionado precedentemente se estableció para las entidades y jurisdicciones 
enumeradas en el artículo 8° de la Ley N°  24.156 la obligación de utilizar el sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) para la totalidad de las actuaciones administrativas, de acuerdo al cronograma que fijase el 
entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a tales efectos.

Que el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 instituyó la tramitación por 
medios electrónicos de los expedientes administrativos.

Que mediante la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la ex 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 43/19 se 
aprobó el Reglamento para el uso del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) y de la Plataforma de 
Trámites a Distancia (TAD).

Que el Informe de Auditoría aprobado por la Auditoría General de la Nación mediante la Resolución N° 98 del 26 de 
junio de 2019 de la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, referido al sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE) – Gestión Informática, indicó que el sistema GDE no está diseñado para que los organismos usuarios 
de los ecosistemas APN y Cloud puedan –al menos temporariamente– operar el sistema en modo local, por lo 
que quedan sin acceso al sistema ante una denegación de los servicios brindados en forma centralizada por la 
entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que en el marco de la tramitación electrónica integral, resulta necesario instrumentar un mecanismo de excepción 
frente a eventuales fallas del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) o en cualquier otro soporte que 
requiera el uso de documentos digitales que permita proceder a la firma de actos administrativos o comunicaciones 
al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN y su eventual publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA por parte de las áreas responsables, valiéndose del soporte papel y la firma ológrafa.

Que para garantizar la seguridad del mencionado procedimiento serán instrumentados Libros de Actas debidamente 
rubricados por el área técnica y/o legal que la máxima autoridad de cada jurisdicción o entidad designe, donde 
quedarán asentados los actos dictados por vía de excepción; asimismo, una vez restablecido el sistema se deberá 
proceder a digitalizarlos e incorporarlos al mismo.

Que por el Decreto N° 50/19 se creó la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA en el ámbito de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS otorgándole funciones tendientes a impulsar el desarrollo de tecnologías aplicadas a 
la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada, que acerquen a la ciudadanía a la gestión de la 
Administración Pública Nacional.

Que por el referido decreto se estableció, entre otros objetivos de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la citada SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez legal del documento y 
firma digital, así como en aquellos aspectos vinculados con la incorporación de estos últimos a los circuitos de 
información del Sector Público Nacional y su archivo en medios alternativos al papel.

#I5961548I#
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Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “PROCEDIMIENTO DE CONTINGENCIA” que como ANEXO I (IF-2020-23767054-
APN-SST#SLYT) forma parte integrante del presente decreto, el que podrá ser utilizado frente a eventuales fallas en 
el módulo Generador Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO) del sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE) o en cualquier otro soporte que requiera el uso de documentos digitales, a los fines de garantizar la firma en 
soporte papel y en forma ológrafa de los actos administrativos o comunicaciones al HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACIÓN y su eventual publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a las entidades y jurisdicciones comprendidas en el artículo 2° del Decreto N° 561/16 
a tomar las medidas pertinentes para que cada área firmante disponga de un Libro de Actas debidamente 
rubricado, cuya denominación será “Actos Administrativos de Contingencia”, en el que serán registrados los actos 
administrativos o comunicaciones al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN y su eventual publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, dictados en los casos en que se produjera una contingencia en 
el módulo Generador Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO) del sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE) o en cualquier otro soporte que requiera el uso de documentos digitales.

ARTÍCULO 3°.- La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS deberá brindar a las entidades y jurisdicciones 
alcanzadas por el presente decreto soporte técnico y asistencia para su implementación.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a efectuar un análisis de factibilidad sobre 
la implementación de una tecnología alternativa de gestión documental para casos de contingencia, abarcativa de 
las funcionalidades indispensables que permitan continuar con la marcha de los procedimientos administrativos 
electrónicos en los casos en los que el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) se encuentre indisponible.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2020 N° 16491/20 v. 05/04/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”

Decreto 336/2020

DCTO-2020-336-APN-PTE - Desígnase Titular.

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-15799697-APN-DACMYSG#ANLIS, las Leyes Nros. 19.337, 25.467, los Decretos 
Nros. 1628 del 23 de diciembre de 1996, sus modificatorios y 569 del 16 de agosto de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 19.337 se dispuso la transformación en organismos descentralizados de los establecimientos 
hospitalarios detallados en su Anexo, cuya relación con el PODER EJECUTIVO NACIONAL se implementó a través 
del entonces MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL.

Que por medio del Decreto Nº 1628/96 se aprobó la estructura organizativa de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la actual SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que las actividades que desarrolla la ADMINISTRACIÓN DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. 
CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS) en materia de diagnóstico referencial, monitoreo epidemiológico, investigación 
y tratamiento de enfermedades transmisibles y no transmisibles, así como la producción de biológicos y control 
de calidad de insumos estratégicos para la salud humana, entre otros temas, adquirieron mayor relevancia para 
la salud comunitaria no solo nacional, sino regional e incluso intercontinental a través de su interrelación con 

#F5961548F#
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entidades públicas y privadas nacionales, extranjeras e internacionales de enorme relevancia y prestigio en el 
campo de las ciencias aplicadas.

Que en el marco indicado, la citada entidad ha sido instituida como parte integrante del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación creado por la Ley Nº 25.467, integrando el Consejo Interinstitucional de Ciencia 
y Tecnología, fortaleciéndose además como organismo de referencia nacional y regional en materias que hacen a 
la investigación, prevención y preservación de la salud pública.

Que en atención al cúmulo y relevancia de tareas asignadas a la ADMINISTRACIÓN DE LABORATORIOS E 
INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS), el Decreto Nº 569/19 estableció que la titularidad 
de la entidad será ejercida por un funcionario con rango y jerarquía de Subsecretario/a, designado por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL entre personas con antecedentes técnicos y profesionales de relevancia en la actividad 
propia del organismo.

Que ante la situación descripta, resulta indispensable efectuar el nombramiento del Titular de la ADMINISTRACIÓN 
DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS), y se ha evaluado 
favorablemente a tales fines los antecedentes del magíster Pascual Armando FIDELIO.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99 inciso 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase Titular de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE 
SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, al magíster Pascual Armando FIDELIO (D.N.I. Nº 16.515.468).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la ENTIDAD 906 ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. 
CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS) para el presente ejercicio.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 05/04/2020 N° 16489/20 v. 05/04/2020

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
Decreto 337/2020

DCTO-2020-337-APN-PTE - Desígnase Jefe de la Casa Militar.

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-14217793-APN-DPM#EA, lo propuesto por el Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL 
DEL EJÉRCITO, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario proceder al nombramiento de un Oficial Superior para cubrir la vacante existente como Jefe 
de la CASA MILITAR de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que a tal fin, el Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO ha propuesto para dicho cargo al Coronel de 
Caballería Alejandro Daniel GUGLIELMI, quien cuenta con el perfil profesional adecuado para el desempeño de 
las funciones que se le asignan.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que esta instancia se encuentra facultada para dictar la medida en virtud de lo dispuesto en el artículo 99 incisos 
1 y 12 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#F5961546F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Jefe de la CASA MILITAR de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN al Coronel de Caballería 
Alejandro Daniel GUGLIELMI (D.N.I. 16.364.194).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 05/04/2020 N° 16490/20 v. 05/04/2020
#F5961547F#
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 Decisiones Administrativas

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 458/2020

DECAD-2020-458-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-18711925-APN-DGD#MEC, las Leyes Nros. 27.467 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, conforme el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, en los términos del Decreto N° 4 del 2 de 
enero de 2020 y complementada por el Decreto Nº 193 del 27 de febrero de 2020, y 27.541 de Solidaridad Social y 
Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública, los Decretos Nros. 7 del 10 de diciembre de 2019, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 99 del 27 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 184 del 
26 de febrero de 2020, 326 del 31 de marzo de 2020 y las Decisiones Administrativas Nros. 12 del 10 de enero de 
2019 y 1 del 10 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  1/20 se determinaron los Recursos y Créditos Presupuestarios 
correspondientes a la prórroga de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2019, con las adecuaciones institucionales del PODER EJECUTIVO NACIONAL establecidas por los 
Decretos Nros. 7/19 y 50/19.

Que es menester reforzar el Presupuesto vigente de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, 
con el fin de afrontar necesidades específicas correspondientes al Programa 44 - Defensa de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes.

Que atento la situación de emergencia sanitaria de nuestro país, es necesario adecuar el presupuesto del 
MINISTERIO DEL INTERIOR con el objeto de incrementar las transferencias a Provincias correspondientes al 
Fondo de Aportes del Tesoro Nacional, financiado con recursos remanentes de ejercicios anteriores.

Que resulta oportuno incrementar el presupuesto del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO con destino al 
FONDO DE GARANTÍAS ARGENTINO (FoGAr), en el marco de las disposiciones del Decreto N° 326/20.

Que en el marco de la emergencia sanitaria, es menester adecuar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS con el objeto de afrontar la construcción de hospitales modulares.

Que, asimismo, se efectúa una compensación de los créditos vigentes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, con el objeto de atender 
la adquisición de elementos de seguridad e higiene en el marco de la pandemia ocasionada por el virus COVID-19.

Que dicha compensación implica un incremento de los gastos corrientes en detrimento de los gastos de capital.

Que es menester incorporar en el presupuesto vigente los recursos provenientes de la recaudación del Impuesto 
para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS), en función de lo establecido en el artículo 42 de la Ley N° 27.541 de 
Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública.

Que atento a lo mencionado en el considerando precedente, resulta necesario modificar el crédito vigente del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que resulta necesario incrementar el presupuesto del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el propósito 
de atender acciones en el marco del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria, en el contexto de la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Que corresponde modificar los créditos presupuestarios incluidos en la órbita de la Jurisdicción 91 - OBLIGACIONES 
A CARGO DEL TESORO destinados al CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CORASA).

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

#I5961541I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley 27.467 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, en los términos del Decreto N° 4/20 y 
por el artículo 37 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2020 de acuerdo 
al detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2020-23860026-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 05/04/2020 N° 16484/20 v. 05/04/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 457/2020

DECAD-2020-457-APN-JGM - Estructura organizativa.

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-15613415-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, Nº  50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa N° 307 del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, que incluye el correspondiente al MINISTERIO DE SALUD, para cumplir con las 
responsabilidades que le son propias y se establecieron, asimismo, sus objetivos.

Que por la Decisión Administrativa N°  307/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que en función de las competencias asignadas a las distintas Jurisdicciones por el Decreto Nº 7/19 y los objetivos 
aprobados para las Secretarías y Subsecretarías en el Decreto Nº 50/19, resulta necesario aprobar la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del citado Ministerio.

Que en atención a los objetivos de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, aprobados por el citado Decreto Nº 50/19, corresponde transferir de la Dirección 
de Coberturas Sanitarias Compensatorias, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E 
INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, al 
ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que, asimismo, resulta necesario incorporar, homologar, reasignar y derogar diversos cargos pertenecientes al 
MINISTERIO DE SALUD en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16 inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus 
modificatorios.

#F5961541F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese la Dirección de Coberturas Sanitarias Compensatorias, de la órbita de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD del MINISTERIO DE SALUD al ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

La transferencia aludida comprende las acciones, créditos presupuestarios, bienes, dotaciones y personal con su 
actual situación de revista.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE SALUD, de 
conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones que, como ANEXOS Ia, Ib, Ic, Id, 
Ie (IF-2020-15631680-APN-DNDO#JGM) y II (IF-2020-21919658-APN-DNDO#JGM) forman parte integrante de la 
presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo del MINISTERIO DE SALUD, de 
conformidad con el Organigrama y las Acciones que, como ANEXOS IIIa, IIIb, IIIc, IIId, IIIe, IIIf, IIIg, IIIh (IF-2020-
15637081-APN-DNDO#JGM) y IV (IF-2020-21921794-APN-DNDO#JGM) forman parte integrante de la presente 
decisión administrativa.

ARTÍCULO 4º.- Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE SALUD, de conformidad con 
el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-21923952-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma 
parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 5º.- Facúltase al Titular del MINISTERIO DE SALUD a modificar la estructura aprobada por el artículo 
3º de la presente decisión administrativa, sin que ello implique incremento de las unidades organizativas que la 
componen ni de las correspondientes partidas presupuestarias, previa intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 6º.- Hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por la presente medida, 
se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con nivel inferior a las aprobadas por la presente 
decisión administrativa, las que transitoriamente mantendrán las acciones y las dotaciones vigentes con sus 
respectivos niveles, grados de revista y suplementos vigentes a la fecha.

ARTÍCULO 7º.- Deróganse los artículos 1° a 5° de la Decisión Administrativa Nº 307 del 13 de marzo de 2018, la 
Decisión Administrativa N° 851 del 21 de octubre de 2019, y los artículos 1° a 4° de la Decisión Administrativa 
N° 948 del 25 de noviembre de 2019.

ARTÍCULO 8º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la JURISDICCIÓN 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 05/04/2020 N° 16483/20 v. 05/04/2020
#F5961540F#



 Boletín Oficial Nº 34.348 - Primera Sección 14 Domingo 5 de abril de 2020

 Resoluciones

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 83/2020

RESOL-2020-83-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-23526585- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) la Ley N° 27.275 y la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia 
Pública N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 
19 de marzo de 2020 y N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, los Decretos N° 891 de fecha 1° de noviembre de 
2017 y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2020, las Decisiones Administrativas N° 429 de fecha 20 de marzo de 
2020, N° 446 de fecha 1° de abril de 2020 y N° 450 de fecha 2 de abril de 2020, las Resoluciones N° 78 de fecha 
26 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y N° 48 de fecha 28 de marzo de 2020 del MINISTERIO 
DEL INTERIOR; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública N° 27.541 
se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el nuevo Coronavirus (COVID-19) por el plazo de un (1) año a partir 
de la entrada en vigencia del mencionado decreto.

Que, en el marco de la situación descripta, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 
2020 estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitan en el país o se 
encuentren en él en forma temporaria, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive, manifestándose en sus 
considerandos que las medidas de aislamiento y distanciamiento social revisten un rol de vital importancia para 
hacer frente a la situación epidemiológica y mitigar el impacto de sanitario del COVID-19.

Que por el artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 quedaron exceptuadas del cumplimiento del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, las personas afectadas a las actividades 
y servicios declarados esenciales en la emergencia, detallados en sus incisos, cuyos desplazamientos deberán 
limitarse al estricto cumplimiento de las actividades y servicios allí listados.

Que, por su parte, a través del artículo 1° de la Decisión Administrativa Nº 429 de fecha 20 de marzo de 2020 
se incorporaron nuevas actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, quedando también 
exceptuadas del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, y 
se dispuso que sus desplazamientos deberán limitarse al estricto cumplimiento de esas actividades y servicios.

Que, sin embargo, dado que el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  297/20 establece como regla general y 
obligatoria el aislamiento social, preventivo y obligatorio, sus excepciones deben ser interpretadas restrictivamente.

Que, de acuerdo con el artículo 3° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, el MINISTERIO DE SEGURIDAD 
dispondrá de controles permanentes en rutas, vías y espacios públicos, accesos y demás lugares estratégicos que 
determine, en coordinación y en forma concurrente con sus pares de las jurisdicciones provinciales y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES para garantizar el cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, 
de las normas vigentes dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria y de sus normas complementarias.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020 se prorrogó la vigencia del 
Decreto N° 297/20 hasta el 12 de abril de 2020 inclusive.

Que a efectos de implementar las medidas que resulten necesarias a efectos de certificar los casos que encuadran 
en los supuestos de excepción al “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, de manera que puedan cumplir 
con los cometidos esenciales que han originado este tratamiento diferencial, por la Resolución N° 48 de fecha 28 
de marzo de 2020 el MINISTERIO DEL INTERIOR implementó el “Certificado Único Habilitante para Circulación – 
Emergencia COVID-19” para toda persona que encuadre en los supuestos previstos en el artículo 6° del Decreto 

#I5960969I#
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N° 297/20 y en los artículos 1° y 2° de la Decisión Administrativa N° 429/20, así como en aquellas excepciones al 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” que en el futuro se establezcan.

Que, al respecto, la Decisión Administrativa N° 446 de fecha 1° de abril de 2020 estableció que a partir del día 
6 de abril de 2020, el instrumento para validar la situación de quienes estén comprendidos en alguna de las 
excepciones previstas en el artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/20, sus normas modificatorias 
y complementarias, y en la Decisión Administrativa N° 429/20, así como las que en el futuro se establezcan, será 
el “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19”, aprobado por la Resolución N° 48/20 
del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el artículo 2° incisos a) y b) de la Decisión Administrativa N° 446/20 exceptuaron de la obligación de tramitar 
y portar el “Certificado Único Habilitante para Circulación – COVID-19” a las personas incluidas en los supuestos 
previstos en los incisos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21 y 24 del artículo 6° del Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 297/20 y el artículo 1° punto 2 de la Decisión Administrativa N° 429/20, quienes deberán acreditar 
su condición a través de las formalidades y procedimientos que las autoridades competentes establezcan a tal 
fin, y a quienes que deban desplazarse por supuestos de fuerza mayor de acuerdo con el artículo 6° inciso 6° del 
Decreto N° 297/20 quienes deberán acreditar tal extremo, de conformidad a lo establecido por el artículo 2° de la 
Resolución N° 48/20 del MINISTERIO DEL INTERIOR, respectivamente.

Que, en igual sentido, los incisos c) y d) del artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 446/20 establecieron 
respectivamente que, en el ámbito del Sector Público Nacional, deberán observarse las disposiciones de la Decisión 
Administrativa N° 427/20 o la que en el futuro la reemplace, a cuyo efecto, los titulares de cada jurisdicción, entidad u 
organismo descentralizado del Sector Público Nacional, o la autoridad delegada por estos, establecerán la nómina 
de agentes que prestan servicios críticos, y que los poderes legislativo y judicial y las autoridades provinciales, 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipales determinarán las formalidades y procedimientos 
respecto de los agentes públicos que presenten servicios críticos, en el marco de lo dispuesto por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 297/20 dentro del ámbito de sus respectivas incumbencias.

Que, finalmente, en el artículo 5° de la referida Decisión Administrativa N° 446/20 se estableció que el MINISTERIO 
DE TRANSPORTE recibirá los modelos de certificados en el marco de las excepciones correspondientes a las 
personas comprendidas en los supuestos previstos en los incisos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21 y 24 
del artículo 6º del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 y el artículo 1° punto 2 de la Decisión Administrativa 
N° 429/20 y tendrá facultades para dictar normas aclaratorias y/o complementarias que resulten necesarias para 
su cumplimiento.

Que, si bien la Decisión Administrativa N° 450 de fecha 2 de abril de 2020 amplió el listado de actividades y 
servicios declarados esenciales en la emergencia, en los términos previstos en el Decreto N° 297/20, las personas 
alcanzadas por esta decisión administrativa deberán tramitar el Certificado Único Habilitante para Circulación - 
Covid-19.

Que corresponde aclarar que los modelos de certificados, instrumentos y formalidades debidamente emitidoas 
por las autoridades competentes respecto de las actividades incluidas en las excepciones de los incisos 1, 2, 3, 
4, 5, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21 y 24 del artículo 6º del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 y el artículo 
1° punto 2 de la Decisión Administrativa N° 429/20, mantienen su vigencia hasta el final del aislamiento o fueren 
expresamente derogados.

Que, en consecuencia, corresponde efectuar el dictado de las medidas pertinentes para el cumplimiento de la misión 
asignada a esta jurisdicción por la Decisión Administrativa N° 446/20 y, a tal efecto, resulta conveniente designar 
a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES como área operativa y de enlace respecto a las tareas administrativas 
necesarias para la recepción y publicación de los enlaces informáticos a los modelos de certificados, de 
conformidad con los objetivos asignados por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2020..

Que por la Ley de Derecho de Acceso a la información Pública N° 27.275 se establece que la Administración 
Nacional debe facilitar la búsqueda y acceso a la información pública a través de su página oficial de la red 
informática, de una manera clara, estructurada y entendible para los interesados, y que deberá publicar en forma 
completa, actualizada, por medios digitales y en formatos abiertos, toda resolución de carácter general y los 
servicios que brinda el organismo directamente al público. 

Que, asimismo, las Buenas Prácticas en Materia de Simplificación, aprobadas por el Decreto N° 891 de fecha 1° de 
noviembre de 2017 establecen que los organismos del Sector Público Nacional incorporarán las nuevas tecnologías 
para acercar a los ciudadanos herramientas eficaces para su interacción con la Administración Nacional.

Que, en este sentido, por Aviso Oficial publicado el día 3 de abril de 2020, este MINISTERIO DE TRANSPORTE 
solicitó a todos los organismos y entes de los GOBIERNOS NACIONALES, PROVINCIALES, MUNICIPALES 
y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y/o demás autoridades competentes remitir en el plazo de 
VEINTICUATRO (24) horas los modelos de los certificados de los ámbitos de su competencia, encuadrados en el 
art. 2° inciso a) de la Decisión Administrativa N° 446/20.

Que, en ese marco, la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
autorizó por la Nota N° NO-2020-23824286-APN-SSGD#JGM de fecha 3 de abril de 2020 al MINISTERIO DE 
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TRANSPORTE a remitir la información solicitada a los organismos al sitio Web https://www.argentina.gob.ar/
coronavirus/aislamiento/aclaraciones/permisos para la información de los modelos de los certificados vigentes, 
en el marco de las acciones que le fueran encomendadas por Decisión administrativa N° 446/20 y a los fines de 
unificar la información que les fuere remitida.

Que, en consecuencia, corresponde publicar las certificaciones, instrumentos y formalidades emitidas por las 
autoridades con competencia en el sitio Web https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/aislamiento/aclaraciones/
permisos para que las personas exceptuadas del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición 
de circular puedan desarrollar las actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, y para facilitar 
que las autoridades nacionales, provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y municipales 
puedan ejercer sus funciones preventivas y correctivas en el marco de la emergencia pública sanitaria en cuestión.

Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante Providencia N° PV-2020-
23902539-APN-UGA#MTR de fecha 3 de abril de 2020, ha tomado la intervención de su competencia, propiciando 
el dictado de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto 
N° 438/92), el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y el artículo 5° de la Decisión 
Administrativa N° 446 de fecha 1° de abril de 20/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los recaudos mínimos que deberán reunir los modelos de certificados que las 
autoridades competentes establezcan en el marco de los excepciones previstas en artículo 2° inciso a) de la 
Decisión Administrativa N° 446/20, deberán incluir, al menos, los siguientes campos de información:

a) En la parte superior, identificación e isologotipo del Organismo que elabora el modelo de la certificación;

b) Fecha de emisión y lugar;

c) Vigencia de la autorización [si correspondiere];

d) Identificación de la excepción en el marco del artículo e inciso del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 
o normativa que en el futuro contemplara nuevas excepciones y su contenido;

e) Nombre y apellido de quién autoriza, [y, en su caso, denominación y CUIT de la sociedad o empresa relacionada], 
en qué carácter lo hace, domicilio, teléfono de contacto y su DNI y/o CUIT/CUIL si el certificado no es una 
autocertificación;

f) Nombre y apellido del autorizado y su DNI y/o CUIT/CUIL;

g) Datos del vehículo [si fuere necesario];

h) Punto de origen y destino [si fuere necesario];

i) Horario de la autorización [si fuere necesario];

j) Otros documentos que el autorizado debe acompañar para acreditar su condición [si fuere necesario];

k) Firma(s) ológrafa u electrónica de las personas identificadas en certificado;

l) En la parte inferior, podrá contener la siguiente imagen:
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ARTÍCULO 2°.- Los modelos de certificación, instrumentos y formalidades que el MINISTERIO DE TRANSPORTE 
reciba de conformidad con el artículo 5° de la Decisión Administrativa N° 446/20 se informarán a través del sitio Web 
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/aislamiento/aclaraciones/permisos o en el que en el futuro se disponga.

ARTÍCULO 3°.- Aclarárase que los modelos de certificados, instrumentos y formalidades debidamente emitidos 
por las autoridades competentes respecto de las actividades incluidas en las excepciones de los incisos 1, 2, 3, 4, 
5, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21 y 24 del artículo 6º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/20 y el artículo 1° 
punto 2 de la Decisión Administrativa N° 429/20, mantienen su vigencia hasta el final del aislamiento o hasta que 
fueren expresamente derogados.

ARTÍCULO 4°.- La UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE actuará como área 
operativa y de enlace respecto a las tareas administrativas necesarias para la recepción y publicación de enlaces 
a los modelos de certificados, formalidades y procedimientos que las autoridades competentes hubieren dictado 
o dicten en el marco de las excepciones determinadas por el artículo 2° inciso a) de la Decisión Administrativa 
N° 446/20.

ARTÍCULO 5°.- Determínase que los canales de recepción de información comunicados en el Aviso Oficial publicado 
el día 3 de abril de 2020 por este MINISTERIO DE TRANSPORTE podrán ser modificados y/o ampliados, previa 
comunicación por igual medio.

ARTÍCULO 6°.- Invítase a las autoridades del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN, de las PROVINCIAS, 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y de los Municipios y del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, en 
el marco de las excepciones dispuestas por los incisos 2 y 3, respectivamente, del artículo 6º del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 297/20 y cualquier otra excepción que pudiera disponerse, a emitir sus certificados de 
conformidad con las recomendaciones dadas por el artículo 1° de la presente resolución.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, 
sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 446/20 en lo 
pertinente.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN, a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, a las PROVINCIAS, a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, al MINISTERIO DE SALUD, al MINISTERIO DEL INTERIOR, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, al MINISTERIO DE SEGURIDAD, a la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, a la GENDARMERÍA 
NACIONAL ARGENTINA, a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, a la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA 
y a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mario Andrés Meoni

e. 05/04/2020 N° 16482/20 v. 05/04/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 84/2020

RESOL-2020-84-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-18627636- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), la Ley N° 24.653, la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia 
Pública N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 
de marzo de 2020 y N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 429 de fecha 20 de marzo 
de 2020, la Resolución N° 78 de fecha 26 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (COVID-19), declarada en el artículo 1° de la Ley de Solidaridad 
Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública N° 27.541.

Que, en este contexto, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, prorrogado 
por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, se dispuso el “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitan en el país o que se encuentren en él en forma 
temporaria, manifestándose en sus considerandos que las medidas de aislamiento y distanciamiento social 
revisten un rol de vital importancia para hacer frente a la situación epidemiológica y mitigar el impacto sanitario del 
Coronavirus (COVID-19).

Que por el artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 quedaron exceptuadas del cumplimiento del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, las personas afectadas a las actividades 
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y servicios declarados esenciales en la emergencia, detallados en sus incisos, cuyos desplazamientos deberán 
limitarse al estricto cumplimiento de las actividades y servicios allí listados.

Que, por su parte, a través del artículo 1° de la Decisión Administrativa Nº 429 de fecha 20 de marzo de 2020 
se incorporaron nuevas actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, quedando también 
exceptuadas del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, y 
se dispuso que sus desplazamientos deberán limitarse al estricto cumplimiento de esas actividades y servicios.

Que, en el marco de la normativa reseñada en los considerandos precedentes, las personas afectadas a las 
actividades y servicios impostergables vinculadas con el comercio exterior, transporte de mercaderías, petróleo, 
combustibles y GLP, servicios postales y distribución de paquetería y producción y distribución de biocombustibles 
se encuentran exceptuadas del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición 
de circular, únicamente, en relación al estricto cumplimiento de esas actividades y servicios.

Que, en consecuencia, el MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante el Aviso Oficial publicado el día 23 de marzo 
de 2020 en el Boletín Oficial, aclaró que el transporte de cargas nacional e internacional, en todas sus modalidades: 
aéreo, terrestre, marítimo, fluvial y lacustre, se encuentra habilitado para circular.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, el MINISTERIO 
DE SEGURIDAD deberá disponer controles permanentes en las rutas, vías y espacios públicos, accesos y demás 
lugares estratégicos, en coordinación con las demás jurisdicciones provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES para garantizar el cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, de las normas 
vigentes dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria y de sus normas complementarias.

Que, en este marco, por la Resolución N° 74 de fecha 24 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
aprobó un modelo de certificación de afectación a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia 
por el artículo 6° incisos 15 y 18 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 y el artículo 1° punto 2 de la Decisión 
Administrativa N° 429/20 y, a su vez, se recomendó su utilización para la acreditación de la situación fáctica de 
excepción al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular por ser transportistas ante 
las autoridades nacionales, provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES o municipales que lo 
requieran.

Que, posteriormente, por la Resolución N° 78 de fecha 26 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se dejó sin efecto la citada Resolución N° 74/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y se aprobó un nuevo modelo 
de certificación de afectación a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia por el artículo 6° 
incisos 15, 18 -en lo atinente al transporte de mercaderías, petróleo, combustibles y GLP- y 21 del Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 297/20 y el artículo 1° punto 2 de la Decisión Administrativa N° 429/20.

Que teniendo en cuenta la experiencia colectada con el uso de estas declaraciones juradas y, a los efectos de 
aportar claridad para un mejor desempeño de la actividad de fiscalización del cumplimiento del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio, resulta oportuno incluir en la Declaración Jurada aprobada por la Resolución N° 78/20 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE a los servicios de transporte relacionados con las actividades consignadas 
en el inciso 13, relativas a producción, distribución y comercialización agropecuaria y de pesca y en el inciso 16, 
referidas a recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos, ambos 
correspondientes al artículo 6 del referido Decreto Nº 297/20.

Que la mentada inclusión se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley de Transporte de Cargas 
N° 24.653 que define como transporte de carga por carretera al traslado de bienes, por lo que resulta de liminar 
importancia la clarificación de su encuadre.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS y la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR ambas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE han tomado la intervención de su competencia mediante Providencias N°  PV-2020-23848570-
APNDNTAC#MTR y N° PV-2020-23910478-APN-SSTA#MTR ambas de fecha 3 de abril de 2020, y recomendaron 
la inclusión en el modelo de Declaración Jurada aprobado por la Resolución N°  78/20 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE de la mención a los incisos 13) y 16) del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, habida cuenta 
que, tal como indicaron ambas reparticiones, sus respectivas operatorias implican necesariamente actividades 
logísticas tipificadas como servicios de transporte automotor de cargas.

Que, por lo tanto, corresponde sustituir el modelo de declaración jurada aprobado por la Resolución N° 78/20 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE a fin de incluir los incisos 13 y 16 del artículo 6 del referido Decreto Nº 297/20, toda 
vez que sus respectivas operatorias implican necesariamente actividades logísticas tipificadas como servicios de 
transporte automotor de cargas.

Que, por otro lado, es del caso resaltar que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO y las 
DIRECCIONES DE PLANFICACIÓN Y CONTROL, DE CONTROL DOCUMENTAL Y HABILITACIONES y DE 
LOGÍSTICA Y OPERACIONES dependientes de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA 
MERCANTE, todas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
señalaron necesidad de incluir las actividades inherentes al transporte ferroviario y las desarrolladas por el 
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personal que se encuentra afectado a tareas operativas vinculadas a los ámbitos portuarios, fluviales, marítimos 
y lacustres, respectivamente, en el modelo de declaración jurada, a fin de justificar su circulación para efectuar 
tareas esenciales para el desarrollo del servicio de transporte.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo I de la Resolución Nº 78 de fecha 26 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE por el Anexo (IF-2020-24000016-APN-DNRNTR#MTR) que forma parte integrante de la presente 
medida, que contiene el modelo de certificación de afectación a actividades y servicios declarados esenciales 
en la emergencia por el artículo 6° incisos 13,15 ,16 y 18 y 21 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 y el 
artículo 1° punto 2 de la Decisión Administrativa N° 429/20 (actividades vinculadas con la producción, distribución 
y comercialización agropecuaria y de pesca, actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior 
(incluyen las tareas operativas en los ámbitos portuarios, fluviales, marítimos y lacustre, ferroviario y automotor 
carga), recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos, transporte 
de mercaderías, petróleo, combustibles y GLP, servicios postales y de distribución de paquetería, producción y 
distribución de biocombustibles).

El modelo de certificación que por este acto se aprueba podrá ser completado e impreso o generado mediante 
los sistemas Web que diseñe el MINISTERIO DE TRANSPORTE conjuntamente con la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, tanto por el transportista como por el dador de cargas. 

Los certificados generados con anterioridad a la presente norma conservan su validez.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a las Provincias, a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, al MINISTERIO DE SEGURIDAD, a la POLICÍA FEDERAL 
ARGENTINA, a la GENDARMERÍA NACIONAL, a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, a la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, al MINISTERIO DEL INTERIOR y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mario Andrés Meoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2020 N° 16486/20 v. 05/04/2020

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 141/2020

RESOL-2020-141-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2020

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de Marzo de 2020, el Decreto N° 287 de fecha 17 de 
Marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 409 de fecha 18 de Marzo de 2020, las Resoluciones N° 106 y N° 108 
de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN de fecha 15 de Marzo de 2020, la Disposición N° 48 de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES de fecha 19 de Marzo de 2020, y el EX-2020-19386967-APN-DGAYGFME#MECCYT del 
registro de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN, y;

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones, corriendo por el expediente citado en el Visto, tramita la Contratación por 
Emergencia COVID-19 N° 001/2020, que tiene por objeto la Impresión de Cuadernillos para el acompañamiento 
de las tareas de sostenimiento educativo en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria, ampliada por 

#F5961543F#

#I5960922I#



 Boletín Oficial Nº 34.348 - Primera Sección 20 Domingo 5 de abril de 2020

el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, conforme solicitud de la SECRETARIA DE EDUCACION, con 
intervención de la SUBSECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA.

Que conforme surge del Formulario de Solicitud de Gastos, la erogación estimada para la presente contratación 
asciende a la suma máxima de PESOS OCHENTA Y OCHO MILLONES ($ 88.000.000.-).

Que el encuadre normativo apropiado para la presente es el de Contratación de Servicios Emergencia Sanitaria 
COVID-19, según lo establecido por la Disposición N° 48 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de 
fecha 19 de marzo de 2020 y la Decisión Administrativa N° 409 del 18 de marzo de 2020.

Que la SUBSECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA en NOTA N° NO-2020-19383095-APN-SSGA#ME de 
fecha 28 de Marzo de 2020, expresó que “con relación al expediente EX2020-18640980-APN-DCME#MECCYT 
por el que tramitó la contratación para la impresión de cuadernillos en el marco de la emergencia imperante por 
COVID-19, conforme surge del procedimiento N° 82-0007-CDI20 resultaron renglones fracasados, por cuanto los 
tiempos de entrega requeridos no se condicen con la especificación técnica de armado con doble broche, en 
virtud de ello distintos oferentes han manifestado la posibilidad de cumplir con cantidades y plazos en caso de 
que los materiales pudieran ser armados con lomo pegado, en tanto cuentan con la maquinaria que permite la 
impresión y encuadernado simultáneos y automatizados, reduciendo notablemente los tiempos de producción”

Que en virtud de dicha situación excepcional y de emergencia, la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
consultó a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN acerca de la posibilidad de proceder con la contratación de los 
renglones no adjudicados en la compulsa abreviada por Emergencia N° 82-0007-CDI20, contemplando aceptar 
ambas modalidades de armado (doble broche o lomo pegado o encolado).

Que, en esa cronología, la SECRETARIA DE EDUCACIÓN por NOTA N°  NO-2020-19383391-APN-SE#ME de 
fecha 28 de Marzo de 2020 informó que “en relación a la consulta que me formula por NO-2020-19383095-APN-
SSGA#ME, en el marco de la emergencia que impone contar con los materiales educativos, tal y como manifesté 
en la nota agregada al EX2020-18640980-APN-DCME#MECCYT, y efectuada la consulta a los referentes técnicos, 
comunícole que no existe impedimento alguno para proceder con el armado (encuadernado) empleando doble 
broche o pegado o inclusive otro medio de sujeción apto para el manipuleo seguro por niños, niñas y adolescentes”.

Que por lo expuesto, la Disposición N° 48 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de fecha 19 de Marzo 
de 2020, expresó que atento a la evolución de la pandemia y a los efectos de reducir las posibilidades de contagio, 
el Gobierno Nacional articuló un conjunto de medidas de diversa índole, entre las que cabe mencionar: DECNU-
2020-274-APN-PTE (Prohibición de ingreso al territorio nacional), DECAD-2020-390-APN-JGM (Mecanismos para 
el otorgamiento de las licencias y el trabajo remoto); RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM (Licencias Preventivas 
del Sector Público Nacional); RESOL-2020-568-APN-MS (Reglamentación del Decreto N°  260/20); RESOL-
2020-567-APN-MS (Acción ante la Emergencia Sanitaria); RESOL-2020-108-APN-ME (Suspensión de clases en 
establecimientos educativos); RESOL-2020-103-APN-ME (Criterios de actuación ante la confirmación o aparición 
de casos), RESOL-2020-40-APN-MSG (Acciones ante la Emergencia Sanitaria), entre otras.

Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida y la salud de la población en su conjunto, ha demostrado 
la necesidad de establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia que habiliten 
a todas las áreas comprometidas en dar respuestas integrales, a utilizar herramientas que otorguen celeridad y 
eficacia a la atención de las necesidades que se presenten, sin mengua de la transparencia que debe primar en 
todo el obrar público.

Que, bajo tal directriz, con fecha 17 de marzo de 2020 se emitió el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-
2020-287-APN-PTE, por cuyo conducto se intensificaron las medidas implementadas por su similar N° DECNU-
2020-260-APN-PTE, atento a la evolución de la pandemia.

Que, en concreto dicho acto administrativo en su artículo 3° establece: “Incorpórase como artículo 15 ter al 
Decreto N° 260/20, el siguiente: ‘ARTÍCULO 15 TER: Durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, 
organismos y entidades comprendidos en el artículo 8° incisos a) y b) de la Ley N° 24.156, estarán facultados 
para efectuar la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin 
sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a sus regímenes de contrataciones 
específicos. En todos los casos deberá procederse a su publicación posterior en la página web de la Oficina 
Nacional de Contrataciones y en el Boletín Oficial.’”.

Que, asimismo, por el artículo 3° antes citado se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros a establecer los principios 
y pautas que regirán el procedimiento de contrataciones de bienes y servicios en el contexto de la emergencia 
decretada.

Que en el marco de dicha facultad se emitió la Decisión Administrativa N°  DECAD-2020-409-APN-JGM, de 
fecha 18 de marzo de 2020, por la cual se establece, en su artículo 1°, que los principios generales a los que 
deberá ajustarse la gestión de los procedimientos de selección bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes 
y Servicios en la Emergencia, que se lleven a cabo para atender la emergencia en el marco de lo establecido en 
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el Decreto N° 260/20, serán los enumerados en el artículo 3° del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01.

Que, por su parte, la Ley N° 26.206 en su artículo 2° define a la educación como un bien público y un derecho 
personal y social garantizados, por lo que es deber irrenunciable de la Nación, las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, asegurar el diseño y despliegue de modalidades de trabajo que, sin sustituir a la escuela y 
contando con el compromiso de las y los docentes, permitan dar un soporte alternativo a la continuidad del ciclo 
lectivo 2020.

Que, en este marco, se ha implementado por Resolución N° 106/2020 de este Ministerio, como dispositivo de 
apoyatura, transitorio y excepcional, el Programa “SEGUIMOS EDUCANDO”, que tiene por objetivo poner a 
disposición contenidos educativos y culturales y propuestas para alumnos, docentes y familias, y que resultará 
complementario de las iniciativas pedagógicas que en diversos soportes adopten las jurisdicciones.

Que esta contratación se enmarca, entonces, dentro de la acción que el GOBIERNO NACIONAL debe llevar a cabo 
para garantizar el derecho a la educación sin restricciones a niños y niñas y adolescentes, especialmente en estos 
momentos, buscando la protección de la salud individual y colectiva, a la vez que se procura mantener los niveles 
educativos para la adquisición de conocimientos.

Que como ya se sostuvo en anteriores actuaciones, la emergencia sanitaria y el estado de situación epidemiológico, 
conforme con las disposiciones adoptadas por la Autoridad de Aplicación, aconsejaron adoptar medidas transitorias 
preventivas, de carácter excepcional, que en materia educativa se tradujeron en la de suspensión temporal de las 
actividades presenciales de enseñanza, buscándose con la presente contratación atender el problema brindado 
herramientas didácticas ante una situación excepcional, que complementa una serie de acciones en marcha con 
este propósito, tanto a través de medios digitales como de los de comunicación audiovisual con alcance en todo 
el país, incluyendo acciones de formación y capacitación para docentes.

Que en el marco de la situación expuesta, este MINISTERIO DE EDUCACIÓN debió dictar la Resolución N° 108 de 
fecha 15 de Marzo de 2020 por medio de la cual se estableció la suspensión del dictado de clases presenciales 
en los niveles inicial, primario, secundario en todas sus modalidades, e institutos de educación superior, por 
CATORCE (14) días corridos a partir del 16 de marzo del corriente, situación que, concluidos el asueto y feriado 
próximos, resultaba plausible prever que se extendería en el tiempo.

Que concomitantemente con el desarrollo del presente trámite el Presidente de la Nación ha anunciado, 
públicamente, la prolongación del aislamiento social, preventivo y obligatorio hasta el domingo 12 de abril próximo, 
lo que obliga a sostener e incrementar las acciones de apoyo a la continuidad educativa, aun cuando el ámbito de 
la escuela no puede ser reemplazado, pero asumiendo la responsabilidad que cabe a esta jurisdicción en orden 
a adoptar todas las medidas necesarias para cubrir la situación anticipadamente y contar con elementos que lo 
hagan posible.

Que en este orden de ideas, conforme surge del octavo considerando del Decreto N° 287/2020 citado en el visto, 
las medidas excepcionales se tomaron por entender que “la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida 
social de la población en su conjunto, ha demostrado la necesidad de establecer procedimientos de adquisición 
de bienes y servicios en la emergencia que habilite a todas las áreas comprometidas en dar respuestas integrales, 
a utilizar herramientas que otorguen celeridad y eficacia a la atención de las necesidades que se presenten, sin 
mengua de la transparencia que debe primar en todo el obrar público”, y es con esta finalidad y acorde con dichas 
normativas que se ha sustanciado el trámite.

Que, a tenor del estado del procedimiento, la SECRETARIA DE EDUCACION junto con la SUBSECRETARIA DE 
GESTION ADMINISTRATIVA tomaron la debida intervención y prestaron conformidad sobre las Especificaciones 
Técnicas integran el presente acto administrativo.

Que en virtud del dictado de la Disposición N° 48 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de fecha 19 de 
Marzo de 2020, se habilitó el trámite de urgencia, como medio para efectuar todos los procedimientos prescriptos 
en el marco de la emergencia imperante.

Que se procedió entonces de acuerdo a lo establecido por los puntos 1° y 2° del Anexo de la Disposición N° 48 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de fecha 19 de Marzo de 2020, y se cursaron las invitaciones 
correspondientes (punto 3° a, b y d del Anexo de la misma norma), se corroboro asimismo que la nómina de 
proveedores del rubro correspondiente a los servicios a adquirir se encuentren inscriptos en el Sistema de 
Información de Proveedores (SIPRO) asociado al Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración 
Nacional (COMPR.AR), al momento de efectuarse las invitaciones.

Que con fecha 29 de Marzo de 2020 a las 13:00 hs. se realizó el Acto de Apertura, de acuerdo a lo normado en 
la Disposición N° 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Anexo punto 3. e) y f), recibiéndose 
TRES (3) ofertas: de la firma OPORTUNIDADES S.A (CUIT: 30-70849095-0) por un total de PESOS SETENTA Y 
DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL ( $ 72.725.000), de la firma INSTITUTO DE PUBLICACIONES Y 
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ESTADISTICAS SA (CUIT: 33-57821221-9) por un total de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
DIECIOCHO MIL ($35.918.000) y de la firma KOLLOR PRESS IMPRESORA DE PUBLICACIONES Y EDICIONES 
S.A (CUIT: 30-70757382-8) por un total de PESOS SETENTA Y CUATRO MILLONES SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS ( $74.067.500).

Que con el objeto de la aplicación del control del Sistema de Precios Testigo, luce el informe emitido por la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, en cumplimento con lo dispuesto en la Resolución 36-E/2017 de 
dicho organismo, y asimismo con lo normado por la Disposición N°  48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES en el punto 3.c) del Anexo.

Que concluido dicho Acto de Apertura, con fecha 29 de marzo de 2020 se procedió a efectuar el correspondiente 
análisis y ponderación de las ofertas presentadas respecto de las características técnicas-administrativas de las 
mismas y la observancia de las normas vigentes.

Que la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES, al emitir informe respectivo, dictamino que las ofertas de KOLLOR 
PRESS IMPRESORA DE PUBLICACIONES Y EDICIONES S.A. (CUIT: 30-70757382-8) para los renglones 1, 3 y 5; 
de INSTITUTO DE PUBLICACIONES Y ESTADISTICAS S.A.C.I.I.F. (CUIT: 33-57821221-9) para los renglones 2 y 
4; y de OPORTUNIDADES S.A. (CUIT: 30-70849095-0) para el renglón 6, satisfacen los “requerimientos técnicos 
exigidos por lo que sus ofertas resultan ADMISIBLES económicamente al ajustarse en la oferta a los servicios 
solicitados en la misma”.

Que en dicha etapa evaluatoria recomienda, asimismo, desestimar parcialmente las ofertas de la firma KOLLOR 
PRESS IMPRESORA DE PUBLICACIONES Y EDICIONES S.A (CUIT: 30-70757382-8) sobre los renglones 2, 4 y 6; 
de la firma OPORTUNIDADES S.A (CUIT: 30-70849095-0) sobre los renglones 1, 2, 3, 4 y 5, y lo propio con relación 
a la oferta de la firma INSTITUTO DE PUBLICACIONES Y ESTADISTICAS S.A.C.I.I.F. (CUIT: 33-57821221-9) sobre 
los renglones 1 y 3, en virtud de resultar económicamente inconvenientes.

Que por todo lo expuesto, observando lo normado por la Disposición N°48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES punto 3 h) del Anexo, de acuerdo a lo dictaminado formal, técnica y económicamente, por las 
consideraciones de hecho y derecho vertidas en el presente, se recomendó adjudicar la Contratación a las firmas: 
a) KOLLOR PRESS IMPRESORA DE PUBLICACIONES Y EDICIONES S.A. (CUIT: 30-70757382-8) para los renglones 
1, 3 y 5 por un monto total de PESOS VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA ($24.360.000); b) 
INSTITUTO DE PUBLICACIONES Y ESTADISTICAS S.A.C.I.I.F. (CUIT: 33-57821221-9) para los renglones 2 y 4 
por un monto total de PESOS VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO ($23.845.000), y c) 
OPORTUNIDADES S.A (CUIT: 30-70849095-0) para el renglón 6 por un monto total de PESOS VEINTICUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 24.375.000), por resultar todas las ofertas más convenientes 
económicamente para los renglones recomendados.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN FINANCIERA tomó la correspondiente intervención.

Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 9° del Reglamento aprobado por el Decreto 
N° 1.030/2016 y en el punto 5° del Anexo de la Disposición N° 48 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
de fecha 19 de Marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar lo actuado en la contratación que tramitó en expediente electrónico EX-2020-19386967-
APN-DGAYGFME#MECCYT, encuadrada como Contratación por Emergencia COVID-19 N° 001/2020, prevista la 
Disposición N°  48 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de fecha 19 de marzo de 2020 y en la 
Decisión Administrativa N° 409 de fecha 18 de marzo de 2020, para la Impresión de Cuadernillos educativos en el 
marco de la Emergencia Imperante por la pandemia COVID-19, solicitada por la SECRETARIA DE EDUCACION, 
con intervención de la SUBSECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA.

ARTICULO 2°.- Adjudicar la Contratación por Emergencia COVID-19 N°  001/2020 a la firma KOLLOR PRESS 
IMPRESORA DE PUBLICACIONES Y EDICIONES S.A (CUIT: 30-70757382-8), por la suma de PESOS CINCO 
MILLONES CUARENTA MIL ($ 5.040.000), para el renglón N°1; por la suma de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTE MIL ($ 6.720.000) para el renglón N° 3; y, por la suma de PESOS DOCE MILLONES SEISCIENTOS MIL 
($12.600.000), para el renglón N° 5, en virtud de las consideraciones de hecho y derecho vertidas en el visto y 
considerandos del presente.

ARTICULO 3°.- Adjudicar la Contratación por Emergencia COVID-19 N°  001/2020 a la firma INSTITUTO DE 
PUBLICACIONES Y ESTADISTICAS S.A.C.I.I.F. (CUIT: 33-57821221-9), por la suma de PESOS DIEZ MILLONES 
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SETECIENTOS VEINTICINCO MIL ($10.725.000), para el renglón N° 2 y por la suma de PESOS TRECE MILLONES 
CIENTO VEINTE MIL ($13.120.000) para el renglón N° 4, en virtud de las consideraciones de hecho y derecho 
vertidas en el visto y considerandos del presente.

ARTÍCULO 4°.- Adjudicar la Contratación por Emergencia COVID-19 N° 001/2020 a la firma OPORTUNIDADES S.A. 
(CUIT: 30-70849095-0), por la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL ($ 24.375.000) para el renglón N° 6, en virtud de las consideraciones de hecho y derecho vertidas en el visto 
y considerandos del presente.

ARTÍCULO 5°.- Desestímese parcialmente las ofertas presentadas por las firmas: a) OPORTUNIDADES S.A 
(CUIT: 30-70849095-0) para los renglones 1, 2, 3 ,4 y 5; b) INSTITUTO DE PUBLICACIONES Y ESTADISTICAS 
S.A.C.I.I.F. (CUIT: 33-57821221-9) para los renglones 1 y 3; y c) KOLLOR PRESS IMPRESORA DE PUBLICACIONES 
Y EDICIONES S.A (CUIT: 30-70757382-8) para los renglones 2, 4 y 6, por resultar las mismas económicamente 
inconvenientes en virtud de las consideraciones de hecho y derecho vertidas en los considerandos del presente y 
las constancias obrantes en el expediente.

ARTICULO 6°.- Imputar la suma de PESOS SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL ($72.580.000) 
al Programa 44- Actividad 01 -Inciso 3- Partida Principal 5- Partida Parcial 3 -Fuente de Financiamiento 11, en el 
ejercicio presupuestario 2020.

ARTÍCULO 7°.- Ratifícase lo actuado por la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA en la totalidad de las 
actuaciones y trámites llevados a cabo en el marco de los procedimientos con motivo de la presente emergencia 
por COVID-19 y delégasele la facultad de firmar Órdenes de Compra, como asimismo la facultad de establecer 
multas y sanciones que pudieran originarse en virtud de la prestación de los servicios contratados o la adquisición 
de bienes en el marco de la emergencia y mientras dure la misma.

ARTCULO 8°- Notifíquese a los interesados, publíquese en el Boletín Oficial y dese a publicidad el presente. 
Cumplido archívese, comuníquese a la SECRETARIA DE EDUCACION y a la SUBSECRETARIA DE GESTION, pase 
a la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES para su intervención y cumplido, archívese. Nicolás A. Trotta

e. 05/04/2020 N° 16435/20 v. 05/04/2020

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS
Resolución 12/2020

RESOL-2020-12-APN-SECPU#ME

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2020

VISTO, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020 y 
297 del 20 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 371 de fecha 12 de marzo de 2020 y las Resoluciones 
Ministeriales Nros. 28 del 6 de marzo de 2020 y N° 103 de fecha 12 de marzo del 2020, y

ONSIDERANDO:

Que por la Resolución MInisterial N° 82/2020, este Ministerio dispuso distintas recomendaciones y medidas de 
carácter excepcional y preventivo, aplicables a todos los ámbitos educativos, de acuerdo a los protocolos de 
salud vigentes a esa fecha, sugiriendo en lo pertinente que los estudiantes o personal de los establecimientos que 
regresaran de viaje desde áreas de circulación y transmisión de coronavirus que, aunque no presentaran síntomas, 
permanecieran en sus domicilios por el plazo de CATORCE (14) días.

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 se dispusieron nuevas medidas acordes a la 
situación epidemiológica actual que se suman a las oportunamente ya adoptadas a fin de mitigar la propagación 
del coronavirus COVID-19 y su impacto sanitario.

Que por su parte, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 287/2020 se hicieron modificaciones al DECNU-2020260-
APN-PTE y por Decreto de Necesidad y Urgencia 297/2020 se dispuso la medida de “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive, del corriente año.

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia DECNU-2020-325-APN-PTE se dispuso la prórroga del “aislamiento 
preventivo, social y obligatorio” hasta el 12 de abril de 2020.

Que, concretamente, el DECNU-2020-260-APN-PTE que antecede establece, entre otras cuestiones, la 
ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el plazo de UN (1) 
año, facultando al MINISTERIO DE SALUD, como Autoridad de Aplicación, para la adopción de diversas medidas, 
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recomendaciones, difusión de las disposiciones sanitarias, restricción de viajes desde o hacia las zonas afectadas, 
entre otras prerrogativas de igual importancia.

Que por Decisión Administrativa N° 371 de fecha 12 de marzo de 2020, se instruyó a las Direcciones de Recursos 
Humanos, Servicios Administrativos Financieros y Unidades Organizativas análogas del Sector Público Nacional a 
otorgar una licencia extraordinaria excepcional a todas aquellas personas que presten servicios en sus respectivos 
ámbitos y hayan ingresado al país habiendo permanecido en los Estados Unidos de Norteamérica y países de los 
continentes asiático y europeo, por el término de CATORCE (14) días corridos.

Que, concomitantemente en sentido análogo, mediante Resolución N° 103 de fecha 12 de marzo del 2020, este 
Ministerio estableció un protocolo aplicable frente a la existencia en el ámbito educativo de casos confirmados y 
sospechosos, entre otros aspectos.

Que mediante Resolución N° 103 de fecha 14 de marzo del 2020, este Ministerio recomendó a todas las jurisdicciones 
que adecuen las condiciones en que se desarrolla la actividad académica en el marco de la emergencia conforme 
a las recomendaciones del MINISTERIO DE SALUD.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dictó la Resolución N° 3 de fecha 13 de marzo de 2020 
mediante la cual instruyó a cada una de las entidades que integran el Sector Público Nacional, conforme el Artículo 
8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, para la inmediata aplicación de las recomendaciones elaboradas por 
los organismos técnicos competentes del MINISTERIO DE SALUD para la prevención del COVID19.

Que resulta necesario en el marco de la emergencia sanitaria declarada, y con criterio semejante, actualizar las 
recomendaciones ya volcadas en resoluciones anteriormente emitidas por este Ministerio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la debida intervención.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias 
y el artículo 13 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recomendar a las Universidades Nacionales, Universidades Privadas e Institutos Universitarios la 
readecuación del calendario académico 2020, teniendo en cuenta la especificidad de la enseñanza universitaria, 
garantizando las cursadas en las modalidades periódicas que normalmente se desarrollan en un año académico, 
manteniendo la calidad del sistema universitario.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese. Jaime Perczyk

e. 05/04/2020 N° 16470/20 v. 05/04/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 15/2020

RESOL-2020-15-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-23898411- -APN-DGA#MMGYD, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus normas modificatorias y complementarias; la Ley N° 26.485, 
los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo del 2020 y 297 del 19 de marzo del 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/2020, el PODER EJECUTIVO NACIONAL amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación 
con el coronavirus COVID-19.

Que, asimismo, mediante el Decreto N° 297/2020, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispuso el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, 
entendiendo que las medidas de aislamiento y distanciamiento social revisten un rol de vital importancia para 
hacer frente a la situación epidemiológica y mitigar el impacto de sanitario del COVID-19.
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Que, en el mencionado Decreto se exceptúa del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio y de 
la prohibición de circular a ciertas personas afectadas a una serie de actividades o servicios declarados esenciales 
en la emergencia, exclusivamente limitados al estricto cumplimiento de aquellas actividades o servicios, según el 
artículo 6.

Que, entre aquellas excepciones se encuentran las situaciones de fuerza mayor estipuladas en el ARTÍCULO 6°, 
inciso 6).

Que, de acuerdo a la norma citada, el MINISTERIO DE SEGURIDAD dispondrá controles permanentes en las 
rutas, vías y espacios públicos, accesos y demás lugares estratégicos que determine, en coordinación y en forma 
concurrente con sus pares de las jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para 
garantizar el cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, de las normas vigentes dispuestas en 
el marco de la emergencia sanitaria y de sus normas complementarias, de acuerdo al artículo 3°.

Que, teniendo en cuenta que la norma citada establece como regla general y obligatoria el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio; las excepciones establecidas en el artículo 6°, deben ser interpretadas de manera 
restrictiva.

Que, de acuerdo a la normativa nacional e internacional en la materia, la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará) y la Ley N° 26.485 de protección integral para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales, también se encuentra dentro de las obligaciones estatales garantizar el derecho a una vida libre 
de violencias en relación a las mujeres y a las personas LGTTBI.

Que, en este sentido y teniendo en cuenta que el aislamiento social, preventivo y obligatorio puede en algunos 
supuestos aumentar los riesgos de estas violencias, resulta imperativo aclarar que dentro de las situaciones de 
fuerza mayor se encuentran todas aquellas por las cuales las mujeres y las personas LGTTBI solas o junto con sus 
hijos e hijas requieran salir de sus hogares en razón de realizar las pertinentes denuncias penales o pedir auxilio, 
asistencia o protección a organizaciones en virtud de la situación de violencia que se encuentra transitando.

Que, la justicia penal y de familia arbitró las medidas necesarias para, a través de guardias pertinentes, puedan 
tomarse las denuncias por causas de violencia contras las mujeres y las personas LGTTBI solas o junto con sus 
hijos e hijas.

Que, por ello entendemos que resulta importante y pertinente el dictado de la presente Resolución, puesto que 
colabora a que las FUERZAS DE SEGURIDAD conozcan que las mencionadas situaciones se corresponden a 
supuestos de fuerza mayor.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus normas modificatorias y complementarias, los Decretos Nros. 260/20 y 297/20.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNERO Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - De acuerdo al ARTÍCULO 6°, inciso 6) del Decreto N°  297 del 19 de Marzo de 2020, serán 
considerados como supuestos de fuerza mayor, todas aquellas situaciones por las cuales las mujeres o personas 
LGTTBI solas o junto a sus hijos e hijas salgan de sus domicilios a los fines de realizar las pertinentes denuncias 
penales respecto de hechos de violencia o se dirijan a requerir auxilio, asistencia o protección en razón de la 
situación de violencia que se encuentren transitando.

ARTÍCULO 2°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Elizabeth Gómez Alcorta

e. 05/04/2020 N° 16487/20 v. 05/04/2020
#F5961544F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 327/2020

RESOL-2020-327-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 02/04/2020

VISTO el EX-2020-21515985- -APN-SDYME#ENACOM, del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) ha declarado al brote del 
nuevo virus CORONAVIRUS (COVID-19) como una pandemia, haciendo un llamado a la comunidad internacional 
para actuar con responsabilidad y solidaridad.

Que la República Argentina en el respeto del derecho internacional vigente, recepta y actúa consecuentemente 
con ese llamado, lo que torna imprescindible la implementación de medidas de prevención y control tendientes, 
entre otros cometidos, a reducir el riesgo de propagación del contagio en la población.

Que, en consecuencia, a través del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) Nº DECNU-2020-260-APN-PTE, de 
fecha 12 de marzo de 2020, se amplió la Emergencia Pública en materia Sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541, 
en virtud de la Pandemia declarada por la OMS en relación al coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a 
partir de la entrada en vigencia del mismo.

Que, a pesar de las medidas oportunas y firmes que desplegó el Gobierno Nacional y los distintos gobiernos 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desde el primer caso confirmado en la Argentina, la 
velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional, requirió la adopción de medidas 
inmediatas para hacer frente a esta emergencia.

Que, a tal fin, el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) Nº DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 
2020, estableció para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él, la medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”.

Que, asimismo, el citado DNU Nº 297/2020, establece que durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las personas deberán permanecer en sus residencias habituales y deberán abstenerse de concurrir 
a los lugares de trabajo prohibiéndose el desplazamiento por rutas, vías y espacios públicos, a fin de prevenir la 
circulación y el contagio del virus COVID-19 y la consiguiente afectación a la salud pública.

Que, por su parte, el artículo 6º del ya referido DNU Nº 297/2020 declaró esenciales durante la emergencia a las 
actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y servicios digitales, entre otras.

Que en ese marco, la empresa TELINFOR S.A., prestador de Servicios de TIC, con registro para prestar los servicios 
de Valor Agregado y Servicio de Audiotexto, ha solicitado por IF-2020-21630303-APNCGAT#ENACOM a este Ente 
Nacional se le autorice, en carácter excepcional, la utilización de la numeración 609- 111-4444, destinada para 
el Servicio de Valor Agregado Llamadas Masivas desde Servicios de Telefonía Local fija, así como la marcación 
asterisco 9009 (*9009), para comunicaciones desde líneas de telefonía móvil, y el código 3000 para mensajes de 
texto SMS, para la realización de un servicio de donaciones por el tiempo que esta acción se extienda.

Que dicha solicitud obedece a la necesidad de contar con los recursos de telecomunicaciones de manera 
inmediata ya que, la campaña de recaudación de fondos a través de donaciones que estará realizando la CRUZ 
ROJA ARGENTINA (CRA) a nivel nacional se realizará el domingo 5 de abril de 2020, de 18 a 22 hs, por todos los 
canales de televisión por aire, con una programación especial con la participación de conocidas personalidades 
del mundo artístico y científico nacional así como de funcionarios y referentes de la CRUZ ROJA ARGENTINA 
(CRA), denominada UNIDOS POR ARGENTINA.

Que la campaña en cuestión ha sido convocada por el Gobierno Nacional, a través del MINISTERIO DE SALUD 
DE LA NACIÓN, para colaborar tanto en la provisión de equipamiento sanitario (respiradores, camas, elementos 
de bioseguridad, etc.), como en la asistencia a prestar por sus voluntarios en la tareas humanitarias que se le 
requieran, y para ello resultan necesarios ingentes recursos económicos para hacer frente a las erogaciones que 
dichas actividades provocarán para la CRUZ ROJA ARGENTINA (CRA).

Que a su vez, la CRUZ ROJA ARGENTINA ha convocado a TELINFOR S.A. para aportar los medios telefónicos 
para cumplir con su objetivo, destacando dicho Prestador que no cobrará cargo alguno por este servicio, y todo 
el dinero recaudado será íntegramente transferido a la CRUZ ROJA ARGENTINA (CRA).

Que es menester recordar que, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 267 de fecha 29 de diciembre 
de 2015 se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), organismo autárquico y descentralizado, 
como Autoridad de Aplicación de las leyes Nº  27.078 y 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, 
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asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES y la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que en el marco de la Emergencia Pública en materia sanitaria vigente, corresponde a este ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES, adoptar las medidas que hacen a su competencia, siempre dentro del marco del DNU 
Nº 297/2020.

Que las colectas se harán a través de IVR (Interactive Voice Response), cumpliendo de ese modo con las normas 
de aislamientos dispuestas.

Que, por otro lado, se ha constatado que la numeración 609-111-4444 se encuentra comprendida dentro del 
bloque 609-111-44ij, el cual fuera oportunamente asignado a TELINFOR S.A. mediante Resolución SC N° 23/2000 
del día 7 de enero del año 2000.

Que con el fin de atender eficazmente la situación descripta y garantizar la prestación del servicio de Audiotexo 
para Colectas de Bien Público, se considera oportuno acceder a lo solicitado por TELINFOR S.A..

Que en el marco del DNU 297/2020 la medida que por la presente se aprueba debe tener carácter de excepcional 
tanto sea en relación a la utilización del número en cuestión, así como las modalidades de marcación a ser 
utilizadas desde dispositivos móviles.

Que es facultad de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, administrar los recursos del Plan Fundamental 
de Numeración Nacional, aprobado como Anexo I de la Resolución N° 46 de fecha 13 de enero de 1997, de la ex 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. Que ha tomado 
intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE AUTORIZACIONES Y REGISTROS TIC de este ENACOM, en el marco 
de sus respectivas facultades.

Que finalmente cabe tener presente que mediante Acta de Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 56 de fecha 30 de enero de 2020, se delegó en su Presidente la facultad de dictar actos administrativos “ad 
referéndum” del Directorio en casos de urgencia.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que ha tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido 
en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 267/15 y el Acta de 
Directorio Nº 3 del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha 3 de marzo de 2016.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase excepcionalmente, con carácter precario y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días, a TELINFOR S.A. el uso del número no geográfico 609-111-4444 para ofrecer el Servicio de Valor Agregado 
de Audiotexto para Colectas de Bien Público, en el marco de las campañas de recaudación de fondos a través 
de donaciones relacionadas con la Emergencia Pública en materia Sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541, en 
virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación al coronavirus 
COVID-19.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar, en idénticas condiciones temporales y de uso a las establecidas en el artículo precedente, 
la modalidad de marcación asterisco 9009 (*9009) para llamadas originadas desde Servicios de Comunicaciones 
Móviles, así como la marcación 3000 para ser utilizada en la originación de mensajes de texto SMS, a efectos de 
acceder al Servicio de Valor Agregado de Audiotexto para Colectas de Bien Público.

ARTÍCULO 3º.- Las medidas dispuestas en los artículos 1º y 2ª son ad referéndum de la aprobación del Directorio 
de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Julio Ambrosini

e. 05/04/2020 N° 16425/20 v. 05/04/2020
#F5960912F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 8/2020

RESOL-2020-8-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-21790416- -APN-GGNV#ENARGAS, lo dispuesto por la Ley N°  24.076, su 
reglamentación por Decreto N° 1738/92, la Ley N° 27.541, los Decretos DECNU-2020-260-APN-PTE, DECNU-
2020-297-APN-PTE, DECNU-2020-311-APN-PTE, sus normas reglamentarias y la RESOL-2020-5-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución citada en el VISTO se resolvió que las operaciones de renovación de obleas y el 
consecuente mantenimiento de las instalaciones de los vehículos propulsados a gas natural comprimido (GNC) 
como combustible vehicular, durante el aislamiento social preventivo y obligatorio, se efectuarán únicamente 
a vehículos cuya oblea de habilitación hubiera vencido en marzo de 2020 y cuyo titular del trámite sea sujeto 
exceptuado por la normativa emitida en el marco de la emergencia sanitaria y cuente con el certificado para 
circular expedido por la autoridad correspondiente conforme Resolución RESOL-2020-48-APN-MI, Decisión 
Administrativa DECAD-2020-446-APN-JGM o la que en el futuro las reemplace o modifique, según corresponda.

Que, a los fines dispuestos, se estableció, asimismo, que los Talleres de Montaje, Productores de Equipos 
Completos, Centros de Revisión Periódica de Cilindros, y sus Representantes Técnicos, con sus respectivas 
habilitaciones vigentes deberán, previamente: (1) Poseer el certificado para circular expedido por la autoridad 
correspondiente conforme Resolución N° RESOL-2020-48-APN-MI, Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-446-
APN-JGM o la que en el futuro las reemplace o modifique, según corresponda; y (2) Adoptar todos los recaudos 
que correspondan para la protección de la salud de los recursos humanos que resulten necesarios para las tareas 
a desarrollar, así como de quienes concurran a sus instalaciones, conforme la normativa de aplicación en el marco 
de la emergencia pública sanitaria y según la oportuna reglamentación que emita este Organismo en orden a ello.

Que, las citadas medidas fueron dispuestas en atención al vencimiento de las obleas de habilitación para vehículos 
propulsados mediante gas natural comprimido como combustible vehicular que hubieran efectuado la revisión u 
operación correspondiente en marzo de 2019.

Que como se expuso en la Resolución RESOL-2020-5-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, resultan cuestiones de 
especial relevancia: (1) que la oblea de habilitación, adherida al vehículo como determina la normativa vigente, 
implica que el mismo ha pasado por los controles técnicos que lo habilitan para circular utilizando GNC como 
combustible y para que las Estaciones de Carga procedan a su expendio en condiciones de seguridad; y (2) que la 
oblea habilitante es un instrumento público de vital importancia para la seguridad del sistema, ya que representa 
la legitimidad técnica y administrativa del equipo completo inserto en el vehículo, así como su capacidad y aptitud 
técnica para cumplir su función.

Que, en orden a ello resulta oportuna la adopción de determinados recaudos por los sujetos alcanzados por la 
Resolución RESOL-2020-5-APN-DIRECTORIO#ENARGAS en pos de velar por la seguridad pública.

Que los Sujetos de GNC comprendidos en dicha medida deberán realizar los mayores esfuerzos a los fines de 
prever y proveer medidas de seguridad en este segmento, que por sus características particulares implican la 
manipulación de gas a alta presión, así como aquellas sanitarias en el marco de la emergencia.

Que la referida Resolución ha sido dictada con el fin de velar por la seguridad pública (Artículo 52, inciso m de 
la Ley Nº  24.076), toda vez que la normativa establece que la operación de GNC de revision anual tiene una 
vigencia de 12 meses, por lo cual, una vez vencido dicho plazo, la oblea habilitante pierde tal carácter, dejando 
de ser respaldatoria de una operación efectuada por los sujetos de gnc correspondientes conforme los controles 
exigidos por la normativa del ENARGAS. 

Que, por tal motivo, dicho plazo de vigencia resulta no prorrogable.

Que a los fines de que cada sujeto disponga la operación segura de la revisión vehicular con las medidas propias 
del aislamiento preventivo, deberán observarse y consecuentemente adoptar las Pautas Mínimas que se aprueban 
como Anexo del presente acto, respecto de la operatoria que deberán adoptar los sujetos involucrados, a los fines 
de evitar la concurrencia masiva de personas, tanto en su carácter de usuarios o de personal de los mismos, y así 
velar por la seguridad del sistema de GNC y de la carga vehicular, así como de la salud de los recursos humanos 
y usuarios del sistema en el marco de la emergencia sanitaria.

Que, corresponde reiterar que la realización de estas operaciones de GNC en el contexto del DECNU-2020-297-
APN-PTE, y consecuentemente tratarse de una medida de excepción, el Taller de Montaje interviniente en la 
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misma, deberá exigir al usuario la presentación del certificado para circular respectivo, del cual deberá quedarse 
con copia o en su caso registro fotográfico tomada con el medio tecnológico del cual disponga, que le permita 
acreditar fehacientemente ante este Organismo que esa persona se encontraba autorizada a tales efectos, 
debiendo permanecer tales registros para control de del ENARGAS, y ser, eventualmente, su autenticidad cotejada 
con las autoridades emisoras del mismo.

Que la copia del mencionado certificado deberá adjuntarse a la Ficha Técnica correspondiente, junto con la 
restante documentación requerida. 

Que ante la falta de cumplimiento de lo dispuesto, los sujetos de GNC correspondientes serán pasibles del 
procedimiento sancionatorio que corresponda y en su caso se procederán a efectuar las eventuales acciones 
conforme el artículo 4º del DECNU-2020-297-APN-PTE.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el N°DECNU-2020-297-APN-PTE, y de conformidad con 
la Ley N° 24.076 y el Decreto N° 278/20.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar el ANEXO que forma parte integrante de la presente y contiene las PAUTAS 
MINIMAS a observarse en orden a la aplicación de lo establecido en la RESOLUCION RESOL-2020-5-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTÍCULO 2º: Publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente archivar. 
Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2020 N° 16478/20 v. 05/04/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 160/2020

RESOL-2020-160-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2020

VISTO, los Decretos 260 del 12 de marzo del 2020 y 297 del 19 de marzo del 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/2020, el PODER EJECUTIVO NACIONAL amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación 
con el coronavirus COVID-19.

Que, asimismo, mediante el Decreto N° 297/2020, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispuso el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, 
entendiendo que las medidas de aislamiento y distanciamiento social revisten un rol de vital importancia para 
hacer frente a la situación epidemiológica y mitigar el impacto de sanitario del COVID-19.

Que según el artículo 6° del mencionado Decreto, se exceptúa del cumplimiento del aislamiento social, preventivo 
y obligatorio y de la prohibición de circular a ciertas personas afectadas a una serie de actividades o servicios 
declarados esenciales en la emergencia, exclusivamente limitados al estricto cumplimiento de aquellas actividades 
o servicios.

Que, entre aquellas excepciones se encuentran las personas afectadas a la atención de comedores escolares, 
comunitarios y merenderos.

Que, de acuerdo a la norma citada, el MINISTERIO DE SEGURIDAD dispondrá controles permanentes en las 
rutas, vías y espacios públicos, accesos y demás lugares estratégicos que determine, en coordinación y en forma 
concurrente con sus pares de las jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para 
garantizar el cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, de las normas vigentes dispuestas en 
el marco de la emergencia sanitaria y de sus normas complementarias, de acuerdo al artículo 3°.

#F5960965F#

#I5960938I#



 Boletín Oficial Nº 34.348 - Primera Sección 30 Domingo 5 de abril de 2020

Que, teniendo en cuenta que la norma citada establece como regla general y obligatoria el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio; las excepciones establecidas en el artículo 6°, deben ser interpretadas de manera 
restrictiva.

Que la situación de excepcionalidad descripta en el inciso 8 del Artículo 6° del Decreto 297/20, respecto de las 
personas afectadas a las actividades de los comedores escolares, comunitarios y merenderos, se trata de un 
supuesto de atención inmediata en el marco de la emergencia en virtud de su colaboración en la realización de 
actividades básicas de la vida diaria de la población afectada y en situación de vulnerabilidad social.

Que, en consecuencia, se deberá establecer una modalidad por la que las personas mencionadas en el considerando 
anterior deban justificar la situación de excepción a la medida de aislamiento dispuesta por el Decreto N° 297/20

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 y sus 
normas modificatorias y complementarias, los Decretos 14/2019, 50/2019, 260/2020 y 297/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: En todos los supuestos de excepción establecidos en el artículo 6° inciso 8 del Decreto N° 297/2020, 
cuando se trata de excepciones vinculadas a la atención de comedores escolares, comunitarios y merenderos, 
deberán tener en su poder la declaración jurada que como Anexo (IF-2020-23451030-APN-CGM#MDS) integra 
la presente Resolución, completada, a fin de ser presentada a la autoridad competente, junto con su Documento 
Nacional de Identidad.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Fernando Arroyo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2020 N° 16451/20 v. 05/04/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 108/2020

RESOL-2020-108-APN-SGA#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-18520391-APN-DCYC#MDS, el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 
2020, su modificatorio N° 287 del 17 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 409 del 18 de marzo de 2020 
y la Disposición N° 48 del 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES,y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 260/20, modificado por su similar N° 287/20, se amplió por el plazo de UN (1) año el alcance 
de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de abarcar las 
medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

Que por su Artículo 15 ter, se estableció que durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos 
y entidades comprendidos en el Artículo 8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156, estarán facultados para efectuar 
la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al 
Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa N° 409/2020, reglamentada por la Disposición ONC N° 48/2020, se 
establecieron los procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia, que habilitan a todas las 
áreas comprometidas en dar respuestas integrales a utilizar herramientas que otorguen celeridad y eficacia a la 
atención de las necesidades que se presenten con relación al Coronavirus COVID-19.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL indicó la necesidad de sumar acciones pertinentes, 
a las medidas ya adoptadas, a fin de abastecer de manera inmediata las urgencias producidas a fin de evitar 
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impactos más gravosos para la población de alta vulnerabilidad en razón del brote del nuevo coronavirus como 
una pandemia, de acuerdo a lo declarado por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD.

Que en este sentido, por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la Contratación por Emergencia COVID19 
Nº 007/2020 que tiene por objeto la adquisición de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) kilogramos de 
harina de trigo en envases de hasta UN (1) kilogramo cada uno, como alimento imprescindible para la población 
más vulnerable, solicitados por la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL.

Que la dicha Secretaría, en su carácter de unidad requirente, elaboró las Especificaciones Técnicas correspondientes 
a los efectos de llevar adelante la contratación de emergencia, en el marco de la normativa citada en el VISTO.

Que se cursaron las invitaciones a los proveedores del rubro, debidamente inscriptos en el Sistema de Información 
de Proveedores del Estado (SIPRO) asociado al Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración 
Pública Nacional (plataforma COMPR.AR).

Que el 27 de marzo de 2020 a las 16.00 horas se llevó a adelante la apertura de las ofertas recibidas, conforme Acta 
suscripta por el titular de la Unidad Operativa de Contrataciones y la Unidad de Auditoría Interna, constatándose la 
presentación de las propuestas de las firmas ALIMENTOS GENERALES S.A. (C.U.I.T. N°30-70879913-7) y TEYLEM 
SA (C.U.I.T. N° 33-70844441-9).

Que mediante informe técnico elaborado por la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN, y ratificado por 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS ALIMENTARIAS, se verificó el cumplimiento de las Especificaciones 
Técnicas por parte de las ofertas recibidas, las cuales resultan aptas técnicamente.

Que a través de la Orden de Trabajo N° 00118/2020 de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, se informó el 
Precio Testigo por un valor unitario de PESOS CUARENTA Y CINCO CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($45,46) 
y un monto total de PESOS SETENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL ($77.282.000), en 
virtud de lo normado por el Anexo II de la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

Que se le solicitó mejora de precio a la firma ALIMENTOS GENERALES S.A. (C.U.I.T. N°30-70879913-7) en razón 
de superar su oferta el Precio Testigo informado por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES informó que la mencionada empresa mejoró su precio 
unitario a la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS.(52,57).

Que la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS recomendó la adjudicación a las firmas y por la cantidad, marcas 
y montos que a continuación se detallan:

TEYLEM S.A. (C.U.I.T. N°33-70844441-9)

TRESCIENTOS CUARENTA MIL (340.000) kilogramos de harina de trigo en presentación de paquetes de UN (1) 
kilogramo cada uno, marcas Morixe y/o Sol Pampeano y/o Bruning. Precio Unitario: PESOS CINCUENTA Y DOS 
($52). Precio Total a adjudicar: PESOS DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL ($17.680.000).

ALIMENTOS GENERALES S.A. (C.U.I.T. N°30-70879913-7)

TRESCIENTOS CUARENTA MIL (340.000) kilogramos de harina de trigo en presentación de paquetes de UN 
(1) kilogramo cada uno, marca Caserita, Precio Unitario: PESOS CINCUENTA Y DOS CON CINCUENTA Y 
SIETE CENTAVOS ($52,57) según mejora de precio. Precio Total a adjudicar: PESOS DIECISIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS ($17.873.800).

Que, finalmente, la Comisión actuante recomienda declarar desierta la cantidad de UN MILLÓN VEINTE MIL 
(1.020.000) kilogramos de harina de trigo en presentación de paquetes de UN (1) kilogramo, por no haberse 
obtenido ofertas.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA verificó la existencia de crédito para 
afrontar el gasto emergente de la presente contratación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta dentro del régimen establecido por Decreto N° 260/20, su modificatorio Decreto 
N° 287/20, la Decisión Administrativa N° 409/20 y la Disposición ONC N° 48/20, y en virtud de las facultades 
conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y complementarias, la Ley Nº 24.156 y su Decreto 
Reglamentario N° 1344/07 y sus modificatorios y el Decreto N° 50/2019 y su norma modificatoria.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 007-2020 tendiente a lograr la adquisición 
de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) kilogramos de harina de trigo en paquetes de UN (1) kilogramo cada 
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uno; el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-18773154-APN-DCYC#MDS; las Especificaciones 
Técnicas embebidas como ANEXO I a la NO-2020-18501701-APN-SAPS#MDS; y todo lo actuado en el marco de 
lo dispuesto por el Decreto N° 260/2020 y su modificatorio N° 287/2020, la Decisión Administrativa N° 409/20 y la 
Disposición ONC N° 48/20, por los motivos expuestos en los Considerandos de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase, en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 007/2020, por la suma total de PESOS 
TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS ($35.553.800) a las firmas, 
por la cantidad, montos y marcas, que a continuación se detallan:

TEYLEM SA (C.U.I.T. N°33-70844441-9)

TRESCIENTOS CUARENTA MIL (340.000) kilogramos de harina de trigo en presentación de paquetes de UN (1) 
kilogramo cada uno, marcas Morixe y/o Sol Pampeano y/o Bruning. Precio Unitario: PESOS CINCUENTA Y DOS 
($52). Precio total adjudicado: PESOS DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL ($17.680.000).

ALIMENTOS GENERALES S.A. (C.U.I.T. N°30-70879913-7)

TRESCIENTOS CUARENTA MIL (340.000) kilogramos harina de trigo en presentación de paquetes de UN (1) 
kilogramo cada uno, marca Caserita. Precio Unitario según mejora de precio de PESOS CINCUENTA Y DOS 
CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($52,57). Precio total adjudicado: DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS ($17.873.800).

ARTÍCULO 3°.-Declárase desierta la cantidad de UN MILLÓN VEINTE MIL (1.020.000) kilogramos de harina de 
trigo, en presentación de paquetes de UN (1) kilogramo, por no haberse obtenido ofertas.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES a emitir las Órdenes de Compras 
correspondientes.

ARTÍCULO 5º.- El gasto asciende a la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS ($35.553.800), el cual se atenderá con cargo a las partidas específicas 
del presupuesto vigente.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese, haciéndose saber que contra la presente medida se podrá interponer, a su opción, 
recurso de reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico 
directo dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 84 y 90 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017), Reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y en el sitio 
web de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, y, oportunamente, archívese. Cecilia María Lavot

e. 05/04/2020 N° 16481/20 v. 05/04/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 75/2020

RESOL-2020-75-APN-APNAC#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 02/04/2020

VISTO el Expediente EX-2019-45256550-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, las Leyes Nros. 22.351 y 27.467, el Decreto Nº 1.455 de fecha 3 de septiembre de 1987 y sus 
modificatorios, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 
297 de fecha 19 de marzo de 2020 y 325 de fecha 31 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa Nº 390 de fecha 
17 de marzo de 2020, las Resoluciones RESFC-2016-382 E-APN-D#APNAC de fecha 14 de diciembre de 2016, 
RESFC-2017-16-E-APN-D#APNAC de fecha 16 de enero de 2017, RESFC-2019-312-APN-D#APNAC de fecha 31 
de julio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el brote del nuevo 
coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel global 
llegara a CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (118.554), y el número de muertes a 
CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO (4.281), afectando hasta ese momento a CIENTO DIEZ (110) países.

Que como consecuencia de ello, por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y 
su modificatorio, se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria, establecida por 
Ley Nº 27.541, a partir de la entrada en vigencia del citado Decreto.

#F5960968F#

#I5960886I#
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Que asimismo, mediante la Decisión Administrativa Nº 390 de fecha 17 de marzo del corriente año, a través de su 
Artículo 1º, se estableció que “Las Jurisdicciones, Entidades y Organismos de la Administración Pública Nacional, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156, dispensarán del deber de asistencia a su lugar de trabajo, a partir 
de la publicación de la presente y por el plazo de CATORCE (14) días corridos, a las personas que revistan en 
Plantas Permanentes, Plantas Transitorias, Personal de Gabinete, Contratos Temporarios, y toda otra vinculación 
jurídica de prestación de servicios de carácter laboral y/o personal, y siempre que no revistan en áreas esenciales o 
críticas o de prestación de servicios indispensables, a fin de que realicen sus tareas habituales u otras análogas en 
forma remota, debiendo dentro del marco de la buena fe contractual, establecer con su empleador las condiciones 
en que dicha labor será realizada. Asimismo, deberán dispensar del deber de asistencia a su lugar de trabajo, a 
partir de la publicación de la presente y por el plazo de CATORCE (14) días corridos, a las personas que estén 
comprendidas en alguno de los grupos de riesgo conforme la definición de la autoridad sanitaria nacional (…)”.

Que debido a la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional, por el Decreto 
de Necesidad y Urgencia Nº 297 de fecha 19 de marzo del corriente año, se estableció en su Artículo 1º, para todas 
las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”, entre los días 20 y el 31 de marzo inclusive del corriente año, pudiéndose prorrogar este 
plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica.

Que asimismo, en su Artículo 2º, se indica que durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, 
las personas deberán permanecer en sus residencias habituales o en la residencia en que se encontraban a las 
00:00 horas del día 20 de marzo de 2020, debiendo abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo y no podrán 
desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello con el fin de prevenir la circulación y el contagio del virus 
COVID-19 y la consiguiente afectación a la salud pública y los demás derechos subjetivos derivados, tales como 
la vida y la integridad física de las personas.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 326 de fecha 31 de marzo de 2020, se prorrogó la vigencia del 
Decreto Nº 297/20 hasta el 12 de abril de 2020 inclusive.

Que mediante la Resolución RESFC-2019-312-APN-D#APNAC de fecha 31 de julio de 2019, se convocó al proceso 
de selección y llamado a inscripción de postulantes para la cobertura de SESENTA (60) cargos vacantes y financiados 
de la categoría Guardaparque Asistente del Agrupamiento Guardaparques del CUERPO DE GUARDAPARQUES 
NACIONALES - Promoción XXXII.

Que en virtud de lo actuado por el Comité de Selección designado para dicha Promoción, quedaron seleccionados 
VEINTE (20) postulantes en dicho proceso.

Que de acuerdo a lo señalado en el Anexo V de la citada Resolución, “CRONOGRAMA TENTATIVO DE ETAPAS 
Y DESCRIPCIÓN DE EVALUACIONES” bajo el Anexo IF-2019-68407479-APN-DCYD#APNAC, las clases 
correspondientes al Curso de Habilitación para Guardaparque Asistente Promoción XXXII se iniciarían durante el 
transcurso del mes de marzo del corriente año.

Que por las razones expuestas precedentemente, corresponde suspender el inicio de clases previsto del Curso de 
Habilitación para Guardaparque Asistente para la Promoción XXXII, fijando una nueva fecha tentativa, la que podrá 
ser modificada conforme al estado de situación sanitaria informado por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.

Que el nuevo Cronograma Tentativo se ha conformado bajo el Anexo IF-2020-18629070-APN-DCYD#APNAC.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Capacitación y Desarrollo de Carrera han tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 24, inciso f), de la Ley 
Nº 22.351.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese la suspensión del inicio de clases del Curso de Habilitación para Guardaparque 
Asistente para la Promoción XXXII, conforme a lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Rectifícase el Anexo V, IF-2019-68407479-APN-DCYD#APNAC,”CRONOGRAMA TENTATIVO DE 
ETAPAS Y DESCRIPCIÓN DE EVALUACIONES” de la Resolución RESFC-2019-312-APN#APNAC, a través del 
documento IF-2020-18629070-APN-DCYD#APNAC, el cual podrá ser modificado conforme a las indicaciones 
establecidas por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, 
se notifique en legal forma a la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (UPCN), a la ASOCIACIÓN DE 
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TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE), al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNERO Y DIVERSIDAD, al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y a la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO. Por la Coordinación 
de Capacitación, notifíquese a los aspirantes seleccionados de la PromociónXXXII. Cumplido, y con las debidas 
constancias, gírense las actuaciones a la Dirección de Capacitación y Desarrollo de Carrera a sus efectos.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Jorge Somma

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2020 N° 16399/20 v. 05/04/2020
#F5960886F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 830/2020

RESGC-2020-830-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-22354470- -APN-GAL#CNV caratulado “PROYECTO DE RG S/ DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS REUNIONES A DISTANCIA” del registro de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, lo dictaminado 
por la Gerencia de Gobierno Corporativo y Protección al Inversor, la Subgerencia de Asesoramiento Legal, la 
Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 61 de la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 y su reglamentación por Decreto N° 471 (B.O. 
18-5-2018), establecen el derecho de las entidades emisoras a celebrar asambleas y reuniones de directorio si su 
estatuto así lo prevé, conforme ciertos recaudos que dichas normas imponen, además de los que establezca la 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES en relación a la asamblea, a fin de otorgar seguridad y transparencia al acto.

Que en el marco de la pandemia del COVID-19 que afecta al país y al mundo entero, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL declaró la emergencia sanitaria y dictó diversas medidas a fin de minimizar su propagación e impacto, 
entre ellas el ‘aislamiento social, preventivo y obligatorio’ dispuesto por Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) 
N° 297 (B.O. 20-3-2020) y a la fecha prorrogado por DNU N° 325/2020 (B.O. 31-3-2020), el cual prohíbe y restringe 
temporalmente la circulación en la vía pública.

Que, en este estado, las emisoras inscriptas en el régimen de oferta pública expresaron consecuentes impedimentos 
para efectuar reuniones presenciales de sus órganos sociales, siendo necesario y urgente la toma de decisiones 
en un momento crítico de la economía nacional e internacional.

Que en este excepcional contexto, para el caso de las emisoras que no cuentan con la previsión estatutaria que 
manda el artículo 61 de la Ley N° 26.831, resulta necesario integrar dos normas de jerarquía legal, esto es las 
normas de emergencia contenidas en los Decretos antes mencionados y en la citada Ley N° 26.831.

Que en efecto, toda vez que no resulta jurídicamente posible celebrar reuniones presenciales durante el periodo 
que rija el ‘aislamiento social, preventivo y obligatorio’, prevalecen las normas de emergencia por ser normas 
posteriores y de excepción.

Que por ello debe admitirse su celebración a distancia, en resguardo de la medida sanitaria, la conservación de 
las empresas y en tutela del público inversor.

Que los recaudos que se establecen en la presente resultan mínimos, siendo la seguridad y la transparencia los 
principios que deben guiar su aplicación, con especial atención a los derechos de los pequeños inversores.

Que la presente reglamentación se dicta en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 19, incisos g) 
y h), 61 de la Ley N° 26.831, 61 del Anexo II del Decreto N° 471/18 y 11 del Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 297/2020 (prorrogado por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 325/2020).

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como Capítulo XII del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“CAPÍTULO XII

MEDIDAS EN EL MARCO DEL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO COVID-19.

ASAMBLEAS A DISTANCIA DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA.

ARTÍCULO 1°.- Durante todo el periodo en que se prohíba, limite o restrinja la libre circulación de las personas en 
general, como consecuencia del estado de emergencia sanitaria en virtud del Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 297/2020 y normas sucesivas del Poder Ejecutivo Nacional, las entidades emisoras podrán celebrar reuniones 

#I5960962I#
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a distancia del órgano de gobierno, aun en los supuestos en que el estatuto social no las hubiera previsto, siempre 
que se cumplan los siguientes recaudos mínimos:

1. La entidad emisora deberá garantizar la libre accesibilidad a las reuniones de todos los accionistas, con voz y 
voto.

2. El canal de comunicación debe permitir la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras en el transcurso 
de toda la reunión, como su grabación en soporte digital.

3. En la convocatoria y en su comunicación por la vía legal y estatutaria correspondiente, se debe informar de 
manera clara y sencilla cuál es el canal de comunicación elegido, cuál es el modo de acceso a los efectos de 
permitir dicha participación y cuáles son los procedimientos establecidos para la emisión del voto a distancia por 
medios digitales. Asimismo, se debe difundir el correo electrónico referido en el punto siguiente.

4. Los accionistas comunicarán su asistencia a la asamblea por el correo electrónico que la emisora habilite al 
efecto. En el caso de tratarse de apoderados deberá remitirse a la entidad con CINCO (5) días hábiles de antelación 
a la celebración el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente autenticado.

5. Deberá dejarse constancia en el acta de los sujetos y el carácter en que participaron en el acto a distancia, el 
lugar donde se encontraban, y de los mecanismos técnicos utilizados.

6. La emisora debe conservar una copia en soporte digital de la reunión por el término de CINCO (5) años, la que 
debe estar a disposición de cualquier socio que la solicite.

7. El órgano de fiscalización deberá ejercer sus atribuciones durante todas las etapas del acto asambleario, a fin 
de velar por el debido cumplimiento a las normas legales, reglamentarias y estatutarias, con especial observancia 
a los recaudos mínimos aquí previstos.

Adicionalmente, en los casos en que la posibilidad de celebrar las asambleas a distancia no se encuentre prevista 
en el estatuto social, se deberán cumplir, además, los siguientes recaudos:

1. En adición a las publicaciones que por ley y estatuto corresponden, la entidad emisora deberá difundir la 
convocatoria por todos los medios razonablemente necesarios, a fin de garantizar los derechos de sus accionistas.

2. La asamblea deberá contar con el quórum exigible para las asambleas extraordinarias y resolver como primer 
punto del orden del día su celebración a distancia con la mayoría exigible para la reforma del estatuto social.

En el caso de aquellas sociedades que hubieran convocado la correspondiente asamblea, cumpliendo 
oportunamente con los plazos legales, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Resolución General N° 830, a 
efectos de celebrar la misma con sus participantes comunicados por medios de transmisión simultánea de sonido, 
imágenes y palabras, deberán publicar un aviso complementario, por la vía legal y estatutaria correspondiente, por 
el cual se cumplan los requisitos establecidos en el presente artículo.

REUNIONES DE DIRECTORIO A DISTANCIA DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA.

ARTÍCULO 2°.- Durante el periodo señalado en el artículo precedente, las entidades emisoras podrán celebrar 
reuniones del órgano de administración, aun en los supuestos en que el estatuto social no las hubiera previsto, 
siempre que se cumpla con los recaudos previstos en el artículo 61 de la Ley N° 26.831.

En el caso de no estar previsto en el estatuto social la posibilidad de celebrar las reuniones de directorio a distancia, 
la primera asamblea presencial que se celebre una vez levantadas las medidas de emergencia citadas en el artículo 
precedente, deberá ratificar lo actuado como punto expreso del orden del día, contando para ello con el quórum 
exigible para las asambleas extraordinarias y con las mayorías necesarias para la reforma del estatuto social”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y archívese. 
Adrián Esteban Cosentino - Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger - Rafael Ignacio 
Brigo

e. 05/04/2020 N° 16475/20 v. 05/04/2020
#F5960962F#
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 Disposiciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN DEL TRABAJO
Disposición 3/2020

DI-2020-3-APN-SSFT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2020

VISTO el EX-2020-17818862- -APN-MT, las Leyes N° 18.695 y N° 25.877; los Decretos N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019, Nº 260 del 12 de marzo de 2020, Nº 297 del 19 de marzo de 2020 y Nº 325 del 1 de abril de 2020; las 
Decisiones Administrativas N° 296 del 9 de marzo de 2018,y N° 390 del 16 de marzo de 2020; la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 655 del 19 de agosto de 2005, la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 3 del 13 de 
marzo de 2020; la Disposición del SUBSECRETARIO DE FISCALIZACION DEL TRABAJO; y

CONSIDERANDO

Que, por razones de salud pública originadas por la propagación a nivel mundial del coronavirus (COVID-19), 
mediante Disposición SSFT Nº 1/2020 se suspendieron del 16 al 31 de marzo de 2020 inclusive los plazos en 
los expedientes y sumarios administrativos de fiscalización que tramitan en el marco de los procedimientos 
establecidos por la Ley Nº 18.695, la Resolución MTEySS Nº 655/05 y el Decreto Nº 1694/2006, así como también 
para la tramitación de rúbrica de libros y relevamiento de documentación laboral.

Que por la Disposición mencionada en el Considerando precedente también se suspendieron del 18 al 31 de 
marzo de 2020 inclusive, las audiencias de descargo fijadas en cumplimiento de los artículos7° de la Ley Nº 18.695 
y 4º de la Resolución MTEySS Nº 655/2005.

Que, mediante el Decreto Nº 297/20, se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
desde el 20 al 31 de marzo del 2020 inclusive.

Que, a través del Decreto Nº 325/20 se prorrogó el plazo del referido “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
hasta el 12 de abril del 2020 inclusive.

Que la medida citada en el considerando anterior se adoptó frente a la emergencia sanitaria y con el objetivo 
primordial de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación indeclinable del Estado Nacional.

Que, en consecuencia y persistiendo las razones de salud pública que motivaron la prórroga del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” dispuesta por el citado Decreto Nº 325/20, corresponde dictar las medidas que 
prorroguen hasta el 12 de abril del año en curso, la suspensión de todas las actividades que involucren la afluencia 
de personas en ámbitos de la Dirección Nacional de Fiscalización del Trabajo y la Seguridad Social y en aquellas 
dependencias en donde tramiten actuaciones de su competencia.

Que se ha dado intervención de competencia a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE FISCALIZACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar a partir del 1 de abril del 2020 y hasta el 12 de abril de 2020 inclusive, la suspensión 
de los plazos en los expedientes y sumarios administrativos de fiscalización que tramitan en el marco de los 
procedimientos establecidos por la Ley Nº 18.695, la Resolución MTEySS Nº 655/05 y el Decreto Nº 1694/2006, 
así como también para la tramitación de rúbrica de libros y relevamiento de documentación laboral.

ARTÍCULO 2°.- Prorrogar a partir del 1 de abril del 2020 y hasta el 12 de abril de 2020 inclusive, la suspensión de 
las audiencias de descargo fijadas en cumplimiento de los artículos 7° de la Ley Nº 18.695 y 4º de la Resolución 
MTEySS Nº 655/2005.

ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Carlos Alberto Sanchez

e. 05/04/2020 N° 16444/20 v. 05/04/2020

#I5960931I#
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA GENERAL
Disposición 6/2020

DI-2020-6-APN-GG#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2020

VISTO el Expediente EX-2020-18610334-APN-GP#SRT, las Leyes N°  19.587, N°  24.557, Nº  27.541, el Decreto 
N°1.057 de fecha 11 de noviembre de 2003, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo 
de 2020, Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) N 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 15 de fecha 12 de febrero de 2020, N° 22 de fecha 17 de 
marzo de 2020, N° 29 de fecha 21 de marzo de 2020, las Disposiciones de la Gerencia de Prevención (G.P.) Nº 3 
de fecha 22 de marzo de 2020, de la Gerencia General (G.G.) N° 5 de fecha 27 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo estableció que sus disposiciones se 
aplicarán a todos los establecimientos y explotaciones, persigan o no fines de lucro, cualesquiera sea la naturaleza 
económica de las actividades, el medio donde ellas se ejecuten, el carácter de los centros y puestos de trabajo y 
la índole de las maquinarias, elementos, dispositivos o procedimientos que se utilicen o adopten.

Que a su vez, el artículo 4°, inciso b) del cuerpo legal precedentemente mencionado establece que la normativa 
relativa a Higiene y Seguridad en el Trabajo comprende las normas técnicas y las medidas precautorias y de 
cualquier otra índole que tengan por objeto prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos puestos 
de trabajo.

Que asimismo, los artículos 8° y 9° de la citada ley establecen que el empleador deberá adoptar y poner en práctica 
las medidas adecuadas de higiene y seguridad para proteger la vida y la integridad de los/las trabajadores/as.

Que, por otro lado, el artículo 1°, apartado 2, inciso a) de la Ley Nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo consignó 
como uno de los objetivos fundamentales del Sistema de Riesgos de Trabajo, la reducción de la siniestralidad a 
través de la prevención de los riesgos derivados del trabajo.

Que en este sentido, los empleadores comprendidos en el ámbito de dicha ley, están obligados a adoptar las 
medidas legalmente previstas para prevenir eficazmente los riesgos del trabajo, así como cumplir con las normas 
sobre higiene y seguridad en el trabajo, estableciendo el artículo 31 de la Ley N° 24.557, los derechos, deberes y 
prohibiciones de éstos.

Que a tal fin, se creó la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) como Organismo autárquico en 
jurisdicción del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.), quien tiene la facultad 
de regular y supervisar el sistema instaurado.

Que a través del Decreto N° 1.057 de fecha 11 de noviembre de 2003, se delegó a esta S.R.T. la facultad de dictar 
las normas necesarias para asegurar una adecuada prevención de los riesgos del trabajo.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dispuso la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N°27.541, 
en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) en relación con el 
coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado decreto.

Que en este sentido, el citado decreto explicitó que, dada la situación actual, resulta necesaria la adopción de 
nuevas medidas oportunas, transparentes, consensuadas y basadas en evidencia científica, que se sumen a las ya 
adoptadas desde el inicio de esta situación epidemiológica, a fin de mitigar su propagación y su impacto sanitario.

Que en este contexto, se impulsó la conformación de un Comité de Crisis que actuará ante la ocurrencia de hechos 
fortuitos tales como el mencionado en el considerando precedente.

Que la aludida iniciativa ha determinado el dictado de la Resolución S.R.T. N° 22 de fecha 17 de marzo de 2020, 
que dispuso la creación del Comité de Crisis de la S.R.T..

Que en el ámbito del citado Comité de Crisis, se entendió necesario informar a los actores involucrados en el 
sistema de riesgos del trabajo, las medidas de prevención conducentes para contribuir a los fines establecidos por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL en relación con el Coronavirus COVID-19, en concordancia con los objetivos 
establecidos en la Ley N° 24.557.

Que en consecuencia, se dictó la Resolución S.R.T. Nº 29 de fecha 21 de marzo de 2020, mediante la cual se 
impuso la obligación a los empleadores de exhibir en sus establecimientos el modelo digital de afiche informativo 
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sobre medidas de prevención específicas acerca del Coronavirus COVID-19, provisto por las Aseguradoras de 
Riesgos del Trabajo (A.R.T.).

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dispuso en forma temporaria el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” con el fin de proteger la 
salud pública.

Que en el artículo 2º del referido cuerpo normativo se prevé que durante la vigencia del aislamiento social, preventivo 
y obligatorio, las personas deberán permanecer en sus residencias y abstenerse de concurrir a sus lugares de 
trabajo, no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos.

Que, no obstante, en el artículo 6º se prevé que las personas afectadas a las actividades y servicios declarados 
esenciales en el contexto de referida situación de emergencia, podrán desplazarse y concurrir a los lugares de 
prestación de servicio.

Que en ese marco, considerando que en todos los casos de excepción previstos en el citado decreto los 
empleadores y empleadoras deberán garantizar las condiciones de higiene y seguridad tendientes a preservar la 
salud de las trabajadoras y de los trabajadores, el Comité de Crisis de esta S.R.T. estimó procedente establecer, por 
las particularidades del rubro, recomendaciones especiales para el desempeño de las labores de los trabajadores 
del sector de las telecomunicaciones durante la vigencia de la situación de emergencia sanitaria descripta.

Que por ende, mediante la Disposición de la Gerencia de Prevención Nº 3 de fecha 22 de marzo de 2020 se 
aprobaron las “Recomendaciones especiales para trabajos en el sector de telecomunicaciones”.

Que por su parte, a través de la Disposición de la Gerencia General (G.G.) N° 5 de fecha 27 de marzo de 2020 se 
aprobaron las “Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”, “Recomendaciones para desplazamientos hacia y desde tu trabajo”, “Elementos de 
protección personal” y “Correcta colocación y retiro de protector respiratorio”.

Que en línea con lo antedicho, luce procedente establecer también recomendaciones especiales para trabajos en 
el sector de la energía eléctrica.

Que así las cosas, luce conveniente emitir recomendaciones técnicas en miras a lograr la consecución de los 
objectivos de la Ley N° 24.557 y sus normas complementarias y reglamentarias, en particular la prevención de los 
daños derivados del trabajo.

Que así, mediante el acto promovido se complementan las medidas ya adoptadas por el Sector Público Nacional, 
en línea con las recomendaciones emitidas por la O.M.S. y el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.

Que el Comité de Crisis ha intervenido y prestado su conformidad en el ámbito de sus competencias.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha intervenido en el área de su competencia.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley N° 24.557, el 
Decreto N° 1.057/03 y las Resoluciones S.R.T. N 4 de fecha 11 de enero de 2019 y N° 15 de fecha 12 de febrero de 
2020, en función de lo dispuesto por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 y N° 297/20.

Por ello,

EL GERENTE GENERAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el documento “EMERGENCIA PANDEMIA COVID-19. RECOMENDACIONES 
ESPECIALES PARA TRABAJOS EN EL SECTOR DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA”, en el marco de la emergencia 
pública sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) respecto del virus COVID-19, el que como Anexo IF-
2020-19651996-APN-SMYC#SRT, forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- La presente disposición entrará en vigencia el primer día hábil posterior a su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcelo Nestor Dominguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2020 N° 16480/20 v. 05/04/2020
#F5960967F#
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